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Temuko, territorio mapuche

1) PRESENTACIÓN:

En el año 1881 el pueblo mapuche contaba con un territorio que alcanzaba casi los 11 millones de hectáreas por el lado chileno (sin incluir el territorio histórico de la nación mapuche, que comprendía además zonas territoriales del lado argentino).  Al ejecutarse la invasión  militar  por parte del Estado chileno, el 1º de enero de 1883, el Pueblo Mapuche es violentamente  despojado de sus tierras con la pérdida del  95% de su territorio. Casi un siglo después, en 1973, los dominios eran de sólo 500.000 hectáreas, situación que se agravó durante la dictadura, pues el territorio fue reducido más aún, llegando sólo a contar con 300.000 hectáreas, principalmente por el traspaso a particulares y empresas forestales. 

*(En la actualidad la tierra ocupada por comunidades en el marco de los programas asistencialistas de subsidios de tierras del Estado promovido por la Ley Indígena desde el año 1994, permitiría bordear nuevamente las 500.000 hectáreas.)
Con posterioridad al 1975 hasta nuestros días, la actividad forestal se inserta en un modelo económico sobre explotador del territorio histórico mapuche. La red – agua – vegetación se encuentra gravemente afectada y sistemáticamente aumentan los daños provocados por las plantaciones del pino y eucalipto ante el desequilibrio ambiental ocasionado por la erosión progresiva del suelo, alteración de los regímenes hídricos y una  creciente contaminación.

El avance de  la invasión forestal de monocultivos de especies exóticas (nótese: No son bosques) entre la VIII, IX y X Regiones, donde la población mapuche supera largamente los 337.000 habitantes en estas zonas (censo 1992 -  según este censo el total de población mapuche en Chile es de 928.060) trae consigo el etnocidio territorial Mapuche. La falta de tierras, la destrucción cultural y ambiental en el ecosistema de las comunidades colindantes con las plantaciones,  hace que muchos se levanten en su autodefensa. Territorialidades Mapuche como Kollipulli, Lumako,  Traiguén, Tirúa, Galvarino,  entre otros, despiertan para evitar el exterminio, sin embargo el poder económico de las empresas, bajo  el fomento y protección del Estado chileno reprimen toda movilización mapuche por medio de los tribunales,  policía y acciones de terceros.

Centenares de detenidos, procesados y condenados; decenas de heridos; miles de movilizados, es el saldo y resultado de múltiples movilizaciones mapuche para recuperar el terreno usurpado y frenar el cáncer verde de las empresas forestales. Sin embargo, las forestales al año 1996 ocupaban una extensión de 2.118.840 hectáreas a nivel País.; y 1.495.760 hectáreas en el territorio histórico – mapuche (entre la VIII, IX y X Regiones) (Fuente Infor 1996) . 

En la actualidad,  la invasión territorial habría aumentado notablemente en estas regiones, como asimismo el sistemático etnocidio bajo el amparo, complicidad y promoción  del Estado chileno, quien bajo la configuración de una ideología neo colonialista ha promovido un sistema mercantil, con valores unicista y genocida culturalmente, ejercida por “el bien salvaje” siendo sus resultados incluso más atroces que los de una exterminación física
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2) IDENTIFICACIÓN DE PRINCIPALES CONFLICTOS TERRITORIALES CON EMPRESAS FORESTALES:

Fuente: comunidades - Mapuexpress – Prensa chilena -  Mapulink – recopilación de Héctor Kol

VIII REGION – PRINCIPALES CONFLICTOS EN PREDIOS DE EMPRESAS FORESTALES EN NUMEROS
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IX REGION – PRINCIPALES CONFLICTOS EN PREDIOS DE EMPRESAS FORESTALES EN N°s.

 X REGION – PRINCIPALES CONFLICTOS EN PREDIOS DE EMPRESAS FORESTALES EN N°s.

VIII REGION: IDENTIFICACIÓN DE CONFLICTOS CON FORESTALES

I.- CONTULMO

Fundo Rucañanko (300 hás.)

Forestal Mininco 
Demandantes : Com. Rucañanko 

Fundo "La Posada" (200 hás.)

Forestal Mininco 
Demandantes : Comunidad Rucañanko 

II.- LOS ALAMOS

Fundo "Cuyinco" (1.600 hás.)

 Bosques Arauco 
Demandantes : Com. Antonio Mariqueo 

III.- CAÑETE

Fundo Lautaro – Reserva 4 (590 hás.)

Bosques Arauco 
Demandantes : Comunidad Juanico Antinao

IV) LLEU - LLEU

Fundo "Lleu-Lleu" (78 hás.)

Forestal Mininco 
Demandantes : Comunidad Pascual Coña 

V) TIRUA

Tirúa. Fundo "Cerro Negro"

Forestal Mininco (o Forestal Volterra) 
Demandantes : Com. Comillahue

Fundo Tirúa Sur (300 hás.)

Forestal Mininco 
Demandantes : Com. Tranicura

Fundo El Cardal (1.600 hás)

Forestal Mininco 
Demandantes : Com. Antonio Paillao (Colcuma)

Predio Forestal Mininco (choque -400,00 hás)

Forestal Mininco

Demandante: Com. Esteban Yevilao

Predio Forestal Volterra (Cumillahue-9000 hás)

Forestal Volterra

Demandante: Quidiqueo Huenupil

IX REGION: IDENTIFICACIÓN DE CONFLICTOS CON FORESTALES

I.- ERCILLA

Ercilla. Fundo "Alaska" (1.200 hás.)

Forestal Mininco 
Demandantes : Comunidad Ignacio Queipul

II.- COLLIPULLI

Parcela 6 San Jorge (30,00 hás)

Forestal Mininco 
Demandantes: Comunidad Choin Lafkenche

Parcela proyecto parcelación San Jorge (39,00 hás.)

Forestal Simpson
Demandantes: Comunidad Choin Lafkenche

Parcela forestal (22,00 hás.)

Forestal Simpson
Demandantes: Comunidad Catrio Ñankul

Fundo Curaco (420,00 hás.)

Sucesión galvarine

Demandantes: Comunidad Juan Ailla Varela 

Fundo Santo Domingo (350,00 hás.)

Forestal Mininco 
Demandantes: Comunidad Loncomahuida alto

Fundo Rucañanco (1.090)

Forestal Mininco 
Demandantes: Comunidad Antonio Paillacoi

III.- PUREN

Fundo "El Rincón" (560 hás.)

Forestal Mininco 
Demandantes: Comunidad Juan Maril 

IV.- VICTORIA

Fundo El Ulmo (200 HÁS.)

Forestal Mininco 
Demandantes: Comunidad Domingo Trangol 

Fundo "El Arco"·(200 HÁS.)

Forestal Mininco 
Demandantes : Comunidad Domingo Trangol 

V.- TRAIGUEN

Fundo "Santa Rosa de Colpi" (350 hás.)

Forestal Mininco 
Demandantes: Comunidad Didaiko ; Comunidad Pantano ; Comunidad Temulemu 



Fundo "Santa Ana" (440 hás.)

Forestal Mininco 
Demandantes: Comunidad Juan Maica

VI.- LUMACO

Fundo Pichicautin

Forestal Mininco 
Demandantes: Comunidad Reñiko Pellahuén

Fundo "Pidenco" (3.000 hás.)

Bosques Arauco 
Demandantes: Comunidad Pililmapu; Comunidad Pichilincoyán 

VII.- GALVARINO

Fundo "Santa Elisa" (308 hás.)

Forestal Millalemu 
Demandantes: Comunidad Huinca-Rucahue ; Comunidad Quihahue

Fundo "Santa Ana 1 y 2" (108 hás.)

Forestal Millalemu 
Demandantes: Comunidad Manuel Levín, José Añinir, Coilla,Nahuelñir

VIII.- TEMUCO

Fundo "El Carmen" (400 hás.)

Bosques Arauco 
Demandantes: Comunidad Nalcahue; Comunidad Conoco Chico; Comunidad Ñienoco y Comunidad Llapeleo 

Fundo "El Litre" (106 hás.)

Forestal Mininco 
Demandantes: Comunidad Soto Mariqueo ; Comunidad Panhueco 

Fundo "Roble Huacho" (500 hás.)

Forestal Millalemu
Demandantes: Comunidad Manuel Huenchulaf y Juan Quintremil

IX.- CHOL CHOL

Fundo "El porvenir”

Forestal mininco
Demandantes:  Com. Agustín Chihuaicura

X.- NUEVA IMPERIAL

Fundo "San Alberto"

Forestal Mininco 
Demandantes: Comunidad Juan Millanao ; Comunidad Juan Calluqueo

XI.- PUCON

Fundo "Llafenco" 

Forestal Oregón  
Demandantes: Comunidad Llafenco

XII.- VILCUN

Predio Forestal Millalemu (308,00 hás.)

Forestal Millalemu

Demandantes: Varias comunidades (pelentaro) 

XIII.- CARAHUE

Los arrayanes – aguas blancas (1.000 hás.)

Forestal Valdivia y Juan C. Duran

Demandantes:  Com. José Loncoli

X REGION: IDENTIFICACIÓN DE CONFLICTOS CON FORESTALES

II.- SAN JUAN DE LA COSTA

Fundo Huitrapulli (2000 HÁS.)

Forestal Antihual (José González, Chile) 
Demandantes: Familias Naipan y Aucapan

III.- RANCO

Fundo Rupumeica (500 hás.)

Forestal Carrán 
Demandantes: Comunidad Rupumeica 

IV.- QUELLON

Fundo Michailelo

Forestal Hawerden (Jeremías Henderson, EEUU) 
Demandantes: Varias comunidades 

Fundo Tepuhueico

Forestal Golden Spring (Hong Kong) 
Demandantes: Varias comunidades 

3) LA GUERRA SUCIA: ENTRE MONTAJES, SOBORNOS Y SABOTAJES 

(breve recuento sobre maniobras  de forestales para inculpar a mapuche)

En los últimos años, diversas han sido las maniobras montadas intencionalmente para inculpar a Mapuche por parte de  funcionarios de  Empresas forestales con la complicidad de autoridades gubernativas, lo que fue gatillado por una serie de denuncias que fueron reveladas públicamente, principalmente  por el accionar de  brigadistas de seguridad que trabajaban para las  empresas, siendo estas el fiel reflejo de  emboscadas y montajes  que buscaban confundir y desvirtuar  las  legítimas  demandas de las Comunidades Mapuches que reclaman sus   Derechos territoriales ante la invasión forestal, lo que provocó  injustos procesos judiciales, constantes condenas y fuertes represiones.

A continuación el detalle de algunas de ellas quedando varias en la impunidad:

Matón aje  anti – mapuche: 

En abril de 1998 funcionarios de seguridad de empresas forestales, destruyen enseres y carpas de la Comunidad Fren, quienes sostenían disputas con Bosques Arauco. El campamento Mapuche resulta completamente destruido al interior del predio en conflicto. El objetivo era obtener la reacción de los Mapuche. 

Entre mayo y junio 1998: En el mismo lugar, guardias de seguridad forestales utilizan sacos de arena para inundar siembras de la Comunidad Fren. Se utilizan vehículos para arrollar sembrados y elementos químicos para contaminar las aguas. Se denuncia como responsables de la acción a Pablo Ituriaga, ex oficial de ejército, y a guardias de las empresas Osepar y esedpa que prestaban servicios a Bosques Arauco) 

En febrero de 1999 se denuncia a un tal Alvaro Villagrán en ordenar continuamente a su personal de seguridad forestal iniciar incendios forestales en    pequeñas plantaciones de pino varias veces al día originando focos de fuego en   distintos sectores y en forma simultánea, con la finalidad de dar cuenta   personalmente de estos hechos a la torre de control de Mininco cuyos   funcionarios finalmente denunciaban el hecho a Carabineros, atribuyendo la   acción a las tres comunidades en conflicto, Temulemu, Pantano y Didaico". A   esto hay que añadir volcamientos y destrozos de vehículos, supuestos ataques   incendiarios y con armas de fuego, todos adjudicados a comuneros mapuche y,   especialmente, a la Coordinadora de Comunidades en Conflicto Malleco-Arauco.(fuente punto final)
Sobornos y Montajes anti - mapuche

En Marzo de 1999 Un guardia de seguridad denuncia a la prensa que “al momento de ser requeridos como trabajadores, se les  exige formación militar para integrar una "brigada de choque", cuyo único fin es proteger a como dé lugar las faenas de la empresa ante arremetidas   indígenas y figurar ante la opinión pública sólo como encargados de evitar la aparición de focos de incendios” (fuente La Tercera).
En Septiembre de 1999 un ex obrero de Forestal Mininco llamado Pedro Cifuentes, reconoció ante las diligencias judiciales del Ministro en Visita, que habría sido pagado por funcionarios de la Empresa Mininco para infiltrarse en las Comunidades Mapuches y recoger información y que luego le habrían cancelado $ 500.000.- para inculpar a los hermanos Ancalaf de las quemas y destrozos en contra de la empresa Forestal Mininco.
En Enero del 2000,  tras el suicido en la ciudad de Santiago de un ex brigadista forestal, Leonardo Espinoza, jóven  de 20 años, aparecieron reveladores antecedentes que desenmascararon el rol de las brigadas de seguridad de empresas forestales ante los conflictos Mapuches. 

El jóven, antes de quitarse la vida, dejó unas cartas en las que narra graves episodios que le tocó vivir como brigadista forestal. Ante esto, su madre Leticia Fonseca, entregó estos antecedentes a la justicia, en los que se revela que los propios brigadistas forestales incendiaron la casa patronal del Fundo Rucañanco de la Empresa Mininco en la zona de Collipulli para inculpar a los Mapuches, entre otros actos vandálicos. (fuente Mapuexpress y prensa chilena)
***(Es importante recordar, que ante la quema de la casa patronal del Fundo Rucañanco de Forestal Mininco, ocurrida el 01 de agosto de 1999 en Collipulli, el Gerente de Relacionaes Públicas de la propia empresa,  Rodrigo Hermosilla, acusó directamente a Mapuche(s), responsabilizando incluso, al aquel entonces vocero de la Coordinadora de Comunidades en conflicto Arauko-Malleko, Victor Ancalaf)** 

**(Es así, como este hecho, fue uno de los motivos principales para que el Gobierno nuevamente  aplicara la Ley de Seguridad del Estado el 10 de agosto del año 1999, provocando la designación del Ministro en Visita, Sr. Julio Cesar Grandón. Todas estas diligencias, acarrearon como consecuencia la militarización policial en el territorio mapuche; la constante persecución y las injustas detenciones de diversos dirigentes y comuneros Mapuches, como ocurrió, con los hermanos y familiares de Víctor Ancalaf, entre decenas de otros casos similares )*** 

En Enero del 2000, Jerson Espinoza, hermano del joven suicida, quien también se desempeñó como brigadista forestal, relato a la prensa local lo siguiente...."Después que provocamos a los Mapuches, para nosotros la situación era incontrolable porque los habíamos hostigado demasiado. Teníamos que hostigar a las Comunidades para que se produjeran enfrentamientos y la opinión pública se enterara de las "atrocidades que cometían los Mapuches".... "... Los guardias de la empresa de seguridad que trabajaban como brigadistas para las empresas forestales, provocaban la mayoría de los conflictos"... "En algunas oportunidades provocamos incendios forestales, bloqueábamos los caminos; llenábamos sacos con arena para luego lanzarlos a los canales cercanos a las comunidades para que el agua desbordara e inundara sus siembras".... .... "En las noches, cuando las comunidades Mapuches realizaban sus Ngüillatunes (**Ceremonias religiosas**) o reuniones, brigadistas cortaban los Rehues (**símbolo religioso**), hecho que desataba la ira y colocaba la situación más tensa"...  (Fuente Diario austral 6 de enero 2000)
4) EFECTOS AMBIENTALES, DE SALUD Y SOCIO-CULTURALES COMO CONSECUENCIA DE LAS PLANTACIONES FORESTALES EN EL TERRITORIO MAPUCHE:

PLAGUICIDAS:

La ligereza con que se expenden y usan en Chile plaguicidas que usados en forma permanentemente producen graves e irreversibles efectos tóxicos en el ambiente y en las personas que tienen contacto directo e indirecto con ellos. 

“En el sector forestal y agrícola, se ha producido un aumento importante en la importación y uso de plaguicidas, incluidos los más peligrosos y tóxicos, muchos de ellos prohibidos o severamente restringidos en otros países. Incremento que ha ocasionado problemas sanitarios, la contaminación de los ecosistemas y puesto en riesgo la salud de los campesinos, especialmente de las temporeras de la fruta y de los trabajadores forestales del país”. (Olca).

Varios de ellos son usados irracionalmente en las plantaciones que colindan con las Comunidades Mapuche aplicados directamente o por vía aérea, con un uso incontrolado ante la falta de políticas  de control, fiscalización e investigación por parte del Estado chileno, lo que ha provocado consecuencias irreparables en la contaminación de ríos, esteros, manantiales, napas  subterráneas, usados a diarios para el consumo humano, animal o bien para la aplicación de regadío o microregadío en los cultivos agrícolas de horticultura, chacarería, entre otros.

Daño similar recae en el suelo,  flora y fauna y la salud de las personas por los graves efectos toxicológicos. A nivel internacional hay compuestos de plaguicidas que están obsoletos, en desuso o en restricción, sin embargo varios de ellos son utilizados en Chile en las plantaciones forestales como insecticida, herbicida, fungicidas o fumigante. 

Entre los plaguicidas más peligrosos en Chile se puede señalar: “Aldicarb, , Anzifos metil, Benomil, Bromuro de metilo, captafol, Carbofurán, Cyhexatin, Dimetoato, disufolton, , Docofol, Dienoclor, , Endosulfán, Folpet, , Inmutan AZ34 (derivado arsénico), Timberlux 50 (derivado arsénico), Linuron, Malathion, metamidofos, metadition,Ometoato, Ortioquinox, Paraquat,Rovral, Tifonato de metilo,  entre muchos otros, los que producen severos efectos agudos, crónicos y ambientales, que incluso en algunos casos, pueden llegar a producir hasta  la muerte” (Fuente: Olca).

El boom forestal ha generado aumento en el uso de plaguicidas y fertilizantes en Chile.  130 de estos productos son prohibidos o restringidos por la ONU, porque afectan la salud o son cancerígenos o mutagénicos. El subsidio forestal del Estado sólo colaboró para que las grandes empresas sustituyan  los bosques  por plantaciones de pinos y eucaliptos.  y por ende el aumento explosivo de plaguicidas. (http://www.quanta.net.py/userweb/apocalipsis/Chile/body_chile.html)
TRANSGENICOS EN PLANTAS DE PINO Y EUCALIPTO:

Siendo las plantaciones forestales verdaderas bombas de agua (Pino y eucaliptus) y ante la severa disminución y escasez de este recurso por los miles/millones de litros de agua que se succionan  día a día y siendo este un elemento indispensable para el rápido crecimiento de estas plantas industriales, diversas instituciones públicas y privadas se han abocado a la investigación de los transgénicos, con la finalidad de intervenir genéticamente estas especies y poder corregir entre otros aspectos, sus raíces,  para posibilitar una mayor succión de las aguas subterráneas, como asimismo obtener una mayor resistencia a las malezas y plagas.

En Chile existen proyectos de pino y eucalipto transgénico impulsado por algunas instituciones, como por ejemplo:

· *Bioforest, empresa subsidiaria de Forestal Arauco, ubicada en la VIII Región cuyo programa de investigación se centra en mejoramiento clonal de pinos y eucaliptos. La compañía trabaja además en control biológico de plagas.

· Genfor S.A. , una sociedad entre Fundación Chile, Sylvagen de Canadá e Interlink de EEUU.,creada con apoyo de CORFO, que utiliza tecnologías de mejoramiento clonal (embriogénesis somática) y creación de pino radiata transgénico Este pino transgénico ha sido modificado para resistencia a la polilla del brote (gen Bt), resistencia a enfermedades fungosas, manipulación del contenido de lignina y celulosa y otras características relativas a la calidad de la madera.

· *Royal Dutch/Shell en Chile y Uruguay. Royal Dutch ha elaborado Eucaliptus transgénico para producir un tipo diferente de lignina con el fin de facilitar su remoción para la industria de la pulpa y el papel. En Chile, la Forestal y Agrícola Monte Aguila S.A., miembro de este grupo, efectuó pruebas de campo con 60 plantas de Eucaliptus tolerantes al herbicida glifosato en 1999.

(* Fuente: WWR)

· Infor: Instituto Forestal. Institución pública del Estado, dedicada al estudio e investigación forestal. A efectuado publicaciones para el mejoramiento genético de especies forestales exóticas.. 

Según El Fondo Mundial para la Naturaleza señala entre otros riegos ambientales como consecuencia de los transgénicos: - daños colaterales al resto del genoma huésped (como consecuencia de la inserción de un gen)  – Contaminación genética (perdida de fortaleza de los bosques nativos) – Cambio en la productividad y degradación de los suelos (mayor demanda de agua y  pérdida o disminución de los nutrientes del suelo) – Efectos sobre la salud de las personas (resistencia a los antibióticos y generación de alergia).

En Chile la proyección de los transgénicos no está sometida a Estudio de Impacto Ambiental y la mayor parte de los monocultivos transgénicos se liberan sin cuarentena de bioseguridad. Prácticamente no existe  legislación sobre el tema y ante todas estas inseguridades e incertidumbres de los trasngénicos, están expuestas las comunidades y miles de familias mapuche que colindan con las  forestales. Tampoco hay certeza si en la actualidad los transgénicos en plantas de pino y eucalipto son una realidad masiva en los terrenos forestales, ni tampoco de los posibles daños a la salud y al ambiente que estarían ocasionando.

DISMINUCIÓN  DEL BOSQUE NATIVO Y PERDIDA  DE  LA FLORA Y FAUNA COMO CONSECUENCIA DE LAS FORESTALES EN EL TERRITORIO MAPUCHE: 

“La presión actual sobre el bosque nativo en Chile está a punto de tornarse en algo irreversible. Entre 1985 y 1994 se han perdido 900.000 hectáreas de bosque. De continuar esta tendencia, el bosque nativo desaparecerá en el año 2025”. http://www.quanta.net.py/userweb/apocalipsis/Chile/body_chile.html

La tala indiscriminada del bosque nativo por parte de las empresas forestales y su reemplazo por plantaciones industriales de pino y eucalipto ha provocado el exterminio en escala de la flora y fauna y por ende, serias transformaciones al hábitat y ecosistema que convive con las comunidades mapuche. Es común escuchar en las comunidades que “abajo del pino nada crece, no hay vida”. Observación que es muy cierta, ya que estas plantaciones eliminan todo micro y macroorganismo, elimina los nutrientes y la descomposición natural, además produce una acidez en el suelo y ante las permanentes talas industriales va ocasionando el desgaste de la capa vegetal. Si a esto le agregamos la succión constante de las aguas que provocan estas plantaciones y la contaminación química, no solamente estamos en presencia del exterminio de la flora y fauna, sino además ante un grave daño social, cultural, religioso y de estilo de vida de las Comunidades Mapuche.

Son los propios comuneros que se refieren a la pérdida de animales silvestres, que ya no se ven, como son el Hullin, Chigue, Guiña, lechuza, pitío, chucao, tordo, pato silvestre, diuka, pequén, chercán, etc. Asimismo, el exterminio de especies vegetales como el pulu, trihue (laurel), foye (canelo), berro, etc. Todas estas especies, que formaban parte del equilibrio en la vida Mapuche y que además, entre muchos otros beneficios, aportaba a la medicina tradicional de las Machi y que ya no existen.(Fuente: Mario Castro)
DISMINUCIÓN DE LAS AGUAS Y EROSION DEL SUELO COMO CONSECUENCIA DE LAS PLANTACIONES FORESTALES EN EL TERRITORIO MAPUCHE.

Las Comunidades colindantes a las forestales van quedando sin aguas. El verano es una época de emergencia, donde miles de familias mapuche rurales quedan sin este vital elemento en sus pozos para el consumo diario. Zonas con alta concentración de forestales, como Lumaco, Ercilla y Traiguén, son verdaderos desiertos, donde esteros, manantiales y ríos disminuyen notablemente su caudal, incluso algunos se han secado producto de la succión de agua que hacen las plantaciones de pino y eucalipto. Más aún, son varias las empresas forestales que tienen inscritos a su patrimonio los Derechos de aguas en diversas microcuencas hídricas de la VIII, IX y X regiones, lo que impide que las comunidades puedan hacer uso de aguas superficiales para aplicar programas de regadío, microregadío o recuperación de suelo, situación que refleja la absoluta desprotección e indefensión en sus recursos naturales y que les pertenece por Derecho propio.

El desgaste de la capa vegetal ante las talas industriales de estos monocultivos, la erosión producto del uso de químicos plaguicidas y de la acidez propia provocada por el pino, provocan que las territorialidades cercanas se conviertan en zonas improductivas para los mapuche, a lo que debe agregarse la rotación corta de las plantaciones y el uso de maquinaria pesada, dejan al  suelo en una erosión extrema, verdaderos desiertos, lo que conduce a que muchos opten por abandonar sus tierras y comunidades históricas para emigrar a las ciudades. 

ALTERACIÓN CULTURAL Y COSMOSITIVO COMO CONSECUENCIA DE LAS PLANTACIONES FORESTALES EN EL TERRITORIO MAPUCHE:

Sin entramparse en análisis romanticistas o conservacionistas, es un hecho que para el pueblo Mapuche,  su relación con el entorno territorial es de  equilibrio entre las fuerzas del universo y su forma de vida. La existencia de forestales en tierras Mapuches sin lugar a dudas trajo graves consecuencias sociales, espirituales y ambientales con irreparables daños a la cultura territorial. Las mismas comunidades afectadas, se refieren a su territorialidad no como un pedazo de suelo, sino a espacios que tienen sus propias fuerzas espirituales (gnen) de la tierra, ríos, esteros, bosques, animales, personas, las que se interelacionan entre si y permiten un equilibro armonioso. Sin embargo, se percibe que estas fuerzas están desapareciendo por la trasgresión y contaminación de sus tierras y aguas, como consecuencia de estos monocultivos que han ocasionado un grave daño y desequilibrio.

La violación, invasión  y contaminación de menokos (pantanos), árboles como el canelo, plantas medicinales y espacios sagrados (cementerios y gillatuwe), trae enfermedades a la familia, sino hay equilibrio hay enfermedad, es lo que perciben las Comunidades.

Más allá que la tierra es el sustento que les da comida, lo que está en juego para las comunidades es la ruptura de los elementos de su territorialidad como mapuche, su interelación con los demás elementos con los que conviven, si desaparecen ya no hay Mapu - che y solamente quedan "desgracias".

EMIGRACION Y EMPOBRECIMIENTO  MAPUCHE 

Entre toda la variedad publicitaria empleada por las propias  empresas y el Estado chileno para justificar la actividad forestal, se señala insistentemente en los “aportes al crecimiento y desarrollo del País” “mejoras en la calidad de vida de las localidades” “aporte a combatir el desempleo y la pobreza”, sin embargo, principalmente en las localidades con una importante demografía mapuche entre la VIII y IX regiones, esto no se demuestra, por el contrario son los lugares donde se focaliza los mayores niveles de indigencia, pobreza y desempleo. Pueblos que son centros medulares de la actividad forestal prácticamente son  poblados fantasmas y donde existe un notable aumento emigratorio mapuche. Simplemente la expansión forestal ha terminado por perpetuar la pobreza local y aumentar el empobrecimiento mapuche. Entonces ¿cuál es el aporte local de las forestales? 

En comunas como Tirúa, Galvarino, Ercilla, Cañete, Carahue, entre varias otras, donde existe un alto porcentaje de población Mapuche y a la vez, donde existe un importante aumento en la invasión forestal, las cifras son categóricas. Sólo a modo de ejemplo, considerando la encuesta CASEN del Ministerio de Planificación del año 2000, se proyecta la siguiente  realidad catastrófica:

Provincia – Comuna
Indigente %
Pobre no Indigente %
Total Pobre %

(Arauco)




Lebu
14,7
27,00
41,7

Cañete
15,2
21,9
37,1

Tirúa
11,0
19,3
30,3

(Malleco)




Collipulli
11,0
26,1
37,2

Ercilla
22,5
30,4
52,9

Lumaco
20,5
17,8
38,3

Los Sauces
18,5
30,0
48,5

Traiguen
18,6
23,0
41,6

(Cautin)




Carahue
18,3
23,1
41,4

Loncoche
9,1
25,5
34,6

Galvarino
22,8
23,4
46,3

*** Los datos señalados en extracto, se basan en la Población según línea de pobreza, de acuerdo a los hogares que clasifican en indigentes o pobres no indigentes de acuerdo al método de la Línea de Pobreza empleado por MIDEPLAN. 

5) EXPANSION FORESTAL Y EL PROTECCIONISMO ESTATAL

La invasión de las plantaciones forestales industriales se expande día a día en el territorio histórico mapuche por el proteccionismo y fomento del propio Estado a través de sus instituciones, en aras de un mal llamado “progreso y desarrollo nacional”, por medio de una serie de subsidios encubiertos y otros simplemente ocultos. Directamente, se puede señalar el D.L 701, herencia del gobierno de Pinochet y que el actual Gobierno de Ricardo Lagos lo modificó para otorgar mayores beneficios a las empresas Forestales, como también el aporte gubernamental a la Campaña nacional “Bosques para Chile”, con millones de dólares para su publicidad en los diversos medios de comunicación; Indirectamente, los aportes van desde la investigación (ejercido por INFOR), infraestructura carretera, entre otros.

Aportes directos: d.l 701:  En un principio, impulsado desde el Gobierno de Pinochet a mediados de los 70” El estado chileno desarrolló una política de fomento a la expansión del sector forestal empresarial basada en subsidios y otros incentivos. Es así, como el  Decreto Ley 701 subsidió bonificando el 75% de los costos de plantación, manejo y de administración, además de eliminar la tributación. Los bajos costos de la mano de obra y las economías de escala, permitieron a las grandes empresas forestales cubrir la totalidad de los costos de plantación con el subsidio. 

El Estado Chileno, a través de la Corporación Nacional Forestal (CONAF), aportó a las empresas forestales 110 millones de dólares entre 1976 y 1992. Solo en la IX Región, en ese período, aportó 29 millones 586 mil dólares por concepto de bonificaciones a la forestación..(Fuente wrm).

En la actualidad, ante una baja en los monocultivos forestales, en el presente año, el Gobierno modificó dicha normativa para otorgar mayores bonificaciones a las plantaciones, pero ahora por un 90 % con la finalidad de permitir recuperar el liderazgo empresarial en esta actividad a nivel latinoamericano. Los millones y millones de dólares invertidos son con recursos del Estado, o sea, con dineros de todos los chilenos y ante esto ¿el ciudadano chileno común y corriente sabrá que parte de sus recursos va a parar al subsidio de los grupos económicos más poderosos de Chile?. Es una materia que se desconoce y sólo es manejada por la clase política chilena y las empresas forestales.

Lo insólito de estos subsidios, que dichos recursos son obtenidos mayoritariamente a quienes son las fuentes poderosas de financiamiento directo de Partidos Políticos. Los grupos económicos de las forestales mantienen alianzas con personajes de distintas tendencias lo que es un abierto intervensionismo, reflejado en el claro sometimiento y subordinación del poder ejecutivo y de diversos parlamentarios. 

Aportes indirectos: Entre campañas hasta infraestructura. “Campaña bosques para Chile”: En medio de las movilizaciones mapuche de denuncia territorial y de conflictos por los daños ocasionados por las plantaciones forestales, se da inicio desde fines del año 1999 a esta campaña que pretende revertir la deteriorada  imagen de esta actividad y contribuir a consolidar las exportaciones de las empresas. El gobierno se involucra directamente en una alianza que va desde instituciones públicas, empresas forestales, universidades y Municipios, con la finalidad de proyectar “engañosamente” las “bondades” de este rubro, los usos de la madera, la calificación de “bosques” a estos monocultivos.

 Al igual que ese año, se dio inicio a una amplia segunda etapa, cuyo programa completo se  planificó para desarrollarse en el período 2000-2004 de manera masiva, desde comerciales en televisión, radios, diarios, hasta escuelas públicas y Universidades.

Entre los organismos públicos involucrados, con aportes concretos en este engaño publicitario, se encuentran: Comisión Nacional del Medio Ambiente del Maule; Corporación Nacional Forestal, CONAF; Fundación de Comunicaciones y Cultura del Agro; Instituto Forestal, INFOR; Secretaría Ministerial de Educación X Región; y varias Municipalidades y Universidades. A nivel privado, se involucran medios de comunicación, forestales, asociaciones productivas, entre otros, sumando a más de 100 entidades, con el slogan "Cultivamos calidad de vida – Bosques para Chile"

Uno de los objetivos de esta campaña, junto con mejorar imágenes corporativas, es la de presentar a esta actividad como un aporte al medio ambiente, sin embargo el mensaje oculto es el permitir obtener a las empresas forestales una “certificación ambiental o verde”, como el iso 14001,  que internacionalmente le abriría nuevos mercados de exportación a países que son rigurosos en estas materias, campo de denuncia que no ha sido considerado por el movimiento mapuche y que urge considerarlo.

A esto se suma las propias campañas que desarrollan las empresas, como es el caso del “Buen vecino” que involucra aportes con recursos concretos en algunos lugares que colindan con las plantaciones a través de becas escolares en escuelas públicas; mejoras de establecimientos rurales de educación; capacitaciones y viajes a profesores rurales y alumnos mapuche; donaciones de plantas de pino y eucalipto a comuneros mapuche, entre otros aportes “sociales y ambientales”. Toda esta publicidad engañosa es para dar señales de cumplimiento con los requisitos que involucra certificaciones de este tipo. Paralelamente, CONAF, como institución pública del Estado hace lo suyo en las comunidades Mapuche, colaborando con la limpieza de imagen de las empresas.

Infraestructura vial: Como si fuera poco los aportes directos entregados por el Estado a las Empresas forestales para expandirse aún más en los territorios históricos – mapuche, en diversas zonas se instalan nuevas infraestructuras de carreteras, puentes y caminos vecinales, para permitir el mejor traslado del transporte maderero. Entre la IX y VIII regiones, existe una carretera construida durante la dictadura de Pinochet “exclusiva para las forestales”, la que se extiende desde Puren, Contulmo, Cañete, Lota, Concepción, entre otros lugares. Actualmente, la construcción de mega carreteras en conflictos con diversas zonas mapuche, como el de la “Costa” y el Bypass, sin lugar a dudas se han proyectado para el fomento forestal y turístico por medio de la columna vertebrar de las territorialidades mapuche.

(Investigación): En otro sentido, otro de los aportes indirectos promovido por el Estado chileno para consolidar el rubro forestal es el de la investigación. Actualmente existen Universidades con instituciones dependientes que se han dedicado exclusivamente a la investigación y desarrollo forestal. Asimismo, INFOR  (Instituto Forestal), es el órgano de gobierno cuya misión es apoyar a las instituciones públicas y agentes económicos privados del sector forestal, a través de la generación de información y tecnologías.

6) EL IMPERIO VERDE Y LA  CARA OCULTA DEL ENEMIGO

PRINCIPALES GRUPOS ECONOMICOS:

El poder económico del imperio verde a costa del territorio histórico mapuche, se concentra principalmente en dos importantes grupos: El grupo Matte, por medio de la empresa CMPC, que es un consorcio Forestal; y el grupo Angelini (Anacleto Angelini), quien controla a Forestal Bosques Arauco S.A. Grupos familiares que mantienen miles de millones de dólares en fortunas. Sólo Anacleto Angelini tendría una fortuna personal sobre los 2.500 millones de dólares y controla además entre otras, empresas de celulosa,  Cía. de petróleo, energéticas, navieras, financieras, pesqueras y mineras. Esto demuestra la magnitud y poderío que deben enfrentar las comunidades mapuche en la recuperación territorial.

CMPC, ejerce negocios en el área forestal, celulosa, papeles y Tissue. Sus principales empresas son:

· Forestal Mininco, 

· Crecex,  

· CMPC Maderas. 

ESPECIE
SUPERFICIE (Hás)
Pino Radiata

281.844

Eucalipto

66.992

Otras especies

15.876

Suelos por plantar

31.470

Otros

133.940

TOTAL
530.122

Nota: Incluye Forestal Mininco, Proyecto Coyhaique y Forestal Crecex.
Fuente : CMPC Forestal. Diciembre 2000
Cuenta con oficinas comerciales en distintas partes del mundo, principalmente en Asia y Europa. En Europa, siguientes oficinas principales: 

· *CMPC Investments Ltd. Le Bordage, St. Peter Port, Guernsey GY1 6AX, Chanel Islands; 

· y en Inglaterra, *CMPC Europa Limited, suite 8, 3 Hans Crescent, London  SW1X OLN. 
El mercado principal de exportaciones es EE-UU, Europa, Asia y Oriente.

Directorio CMPC:


Presidente

Ernesto Ayala O.



Vice-Presidente

Eliodoro Matte L



Directores

Patricio Grez M.

Jorge Gabriel Larraín B.

Manuel Mardones R.

Jorge Marín C.

Bernardo Matte L.

Gerente General

Arturo Mackenna I.



Gerente de Administración

Jorge Araya D.



Secretario General

Gonzalo García B.



Gerente de Finanzas

Hernán Rodríguez W

FORESTAL BOSQUES ARAUCO S.A, con similar característica a CMPC en actividades, su extensión territorial va más allá de las fronteras chilenas, también está invadiendo suelos argentinos, uruguayos y negocios peruanos. Sus principales empresas son:

· Forestal Arauco S.A (906,000 hectáreas),

· Bosques Arauco S.A (171,000 hectáreas), 

· Forestal Celco (246,000 hectáreas), 

· Forestal Cholguan (57,000 hectáreas), 

· Forestal Valdivia (121,000 hectáreas), 

· Forestal Alto Parana (argentina, con 79,000 hectáreas).  

*patrimonio forestal fuente año 2000 Forestal Bosque Arauco S.A.

Mantiene oficinas comerciales en diversos lugares del mundo. En Europa las principales son: 

· Arauco Forest Products B.V.Gevers Deynootweg 612586 BJ The Hague, The Netherlands;

· Great hollanden Business Centre Unit G, Mill Lane, Underriver Sevenoaks, Kent, TN15 OSE, Inglaterra, Reino Unido;

· J.L.C Wood s.p.r.l, Jan Lindstraat 10, B-1560 Hoeilaart, Bélgica.

DIRECTORIO
Presidente
Sr. José Tomás Guzmán D.
Vicepresidente
Sr. Roberto Angelini R.
Directores
Sr. Jorge Andueza F.
Sr. Anacleto Angelini F.
Sr. Manuel Bezanilla U.
Sr. Jorge Bunster B.
Sr. Carlos Croxatto S.
Sr. Alberto Etchegaray A.
Sr. Felipe Lamarca C.
ADMINISTRACIÓN
Gerente General 
Sr. Alejandro Pérez R.
Gerente de Finanzas
Sr. Matias Domeyko C.
Gerente Area Forestal 
Sr. Felipe Léniz M.

EXPORTACIONES

A nivel de exportaciones, el rubro forestal sólo en el año 2000, obtuvo como ganancia cerca unos U$ 2.500, siendo EE-UU El principal mercado internacional (fuente INFOR – CONAF), siendo la celulosa o pulpa química el principal producto forestal de exportación; seguido de la madera cepillada, elaborada y clear; los listones y molduras; papeles y cartones; astillas, entre otros productos.

El mercado de las empresas Forestales en las exportaciones se distribuye de la siguiente forma según INFOR 1997: 

· Asia 44,9 % ; 

· Europa 19,4 %; 

· America del norte 18,9 %; 

· America del Sur 16,3 %; 

· Africa 0,4 %; y 

· Oceanía 0,2 %.

Los principales Países que adquieren los productos forestales son: USA , Japón, Bélgica, Corea del Sur, Taiwán, Italia, entre otros.
Monto Exportado por Año según Mes hasta el año 2000.   (Millones de US$ FOB) –  fuente Infor

M es
1997
1998
1999
2000


Total anual
1.829,90
1.660,50
1.970,70
2.365,2


Enero
153,5
135,2
114
188,2


Febrero
152
117,6
130,6
188,2


Marzo
148,8
136
200,7
219,6


Abril
162
196
143,4
153,3


Mayo
142,2
120,6
150,3
284,3


Junio
169,3
158,9
178,6
172.0


Julio
170,2
118,8
178,5
217.0


Agosto
153
124,5
184,7
244.7


Septiembre
139,2
123,3
161,8
130.1


Octubre
194,7
134,2
182,7
240.5


Noviembre
124,9
135,1
174,1
169.7


Diciembre
120,1
160,3
155,8
157.8


Hoy, las empresas están empeñadas en corregir imágenes proyectando falsas campañas de solidaridad social y de compromiso con el medio ambiente, todo para obtener certificaciones ambientales con controles internacionales para abrir nuevos mercados y mantener los vigentes. Por esta razón es indispensable denunciar la situación que enfrenta el Pueblo Mapuche y detener la invasión etnocida de las empresas Forestales. Es fundamental detener cualquier logro certificativo que puedan obtener y promover campañas ante los gobiernos de Países que son importadores principales de los productos forestales, ya que ellos también son cómplices del enorme daño ambiental, social, cultural y político que sufre el Pueblo Mapuche.

7) REFLEXIONES Y OPINIONES : ….“LOS ACTORES DICEN....”
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Víctor Ancalaf, ex vocero de la Coordinadora Arauko Malleko; ex preso político mapuche; procesado por una serie de incidentes y  conflictos con empresas forestales. Actualmente es el vocero de las Comunidades Mapuche en conflictos territoriales de Kollipulli.

Extractos de  denuncias por Victor Ancalaf Llaupe. 20 de febrero del año 2000. (http://www.mapuexpress.net)
“Las empresas forestales y los Mapuche”.

“Son el Poder máximo en la Región, han sido un escollo para los Mapuche y su territorio. Estas empresas ocupan actualmente territorio Mapuche, rodeando y acorralando a las Comunidades con sus forestaciones. Las Empresas Forestales en Chile se agrupan a través de su organización denominada "CORMA" quienes han denominado las movilizaciones por la recuperación de tierras como  Terrorismo Rural”. 

“Los daños causados en su actividad han sido incalculables. Ambientalmente, han quemado miles de hectáreas de bosques nativos para dar lugar a sus plantaciones de Pino y eucalipto; laboran con una serie de elementos químicos dañinos; y producto de la gran absorción de agua que tienen estas especies exóticas, han secado ríos, vertientes, estero y napas, dejando prácticamente sin agua a las Comunidades Mapuches”...

“La mala vecindad que han tenido con las Comunidades ha sido traumática, traen consigo trabajadores de otros lugares, con costumbres distintas provocando serias diferencias con los comuneros, entre otras fatalidades”.... 

“Todo esto, se ha agudizado aún más, con el comportamiento de las Empresas ante las demandas de las comunidades por la recuperación de Tierras, que junto a toda una campaña de desprestigio y calificaciones racistas, han buscado desvirtuar la atención de los problemas de fondo que existen con las Forestales”....

 “Se han ventilado a la opinión pública, varios casos de montajes, sabotajes y sobornos por parte de las Empresas, que incluyen las acciones judiciales;   los  pagos   ha   obreros   y trabajadores  para  inculpar;  la auto provocación de incendios forestales y auto atentados, como fue el de la casa patronal de Rucañanco por brigadistas forestales de la misma empresa”.... 

“Lo que es inconcebible, es que además de la complicidad que han tenido estas Empresas en nuestro País a través del Poder Político, también exista una amparo y complicidad internacional de varios Países. No se concibe que Países "Desarrollados" con grandes avances en materias legislativas, hoy estén Importando madera chilena de estas empresas, llevando en los maderos elaborados la sangre y sufrimiento de todo el Pueblo Mapuche a través de su historia”.... 

“Hoy, los tratados que ha suscrito Chile a todo nivel, ha posibilitado el libre comercio de sus productos como el Pino y Eucalipto, sin embargo, lo extraño de esto, es que Países con un supuesto sentido de respeto hacia la diversidad y que son muy rigurosos en el control ambiental, estén comprando este tipo de materia”..  “Tal vez, ha llegado el momento de hacer un llamado a estos Gobiernos para que entiendan lo que están Importando y bajo que condiciones. Estos cambios son tareas de Todos”.... 

“Hoy la consigan es No más Pino y eucalipto para frenar el brutal etnocidio y los daños ambientales, en caso contrario las consecuencias serán irreparables, no solamente para el Pueblo Mapuche, sino para todo el Pueblo chileno”. 
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Galvarino Reiman, dirigente de la Asociación Mapuche de Lumaco “Ñancucheo”. Ha sido víctima de represiones y procesos judiciales como consecuencia de una serie de incidentes con empresas Forestales.

(Revista Punto Final 19 de diciembre de 1997) 

"El huinka nunca comprenderá de que si se pierde la tierra se pierde nuestra esencia". No lo entiende o no le importa a la empresa maderera Forestal Bosques Arauco la cual ha causado un serio daño al medio ambiente talando árboles nativos y secando varios esteros del área. Además, como efecto del uso de elementos químicos para el control de enfermedades del pino insigne que allí se cultiva, se ha producido la contaminación de otras especies del área, "hay gente que ha muerto luego de consumir un tipo particular de hongo que acá crece en invierno". 
Alfonso  Reiman, dirigente de la Asociación Mapuche de Lumaco “Ñancucheo”. Ha sido víctima de represiones y procesos judiciales como consecuencia de una serie de incidentes con empresas Forestales.



8)  El terrorismo comunicacional de los medios de comunicación chilena y el conflicto forestal - Mapuche
Antecedentes generales:

La actitud de los medios de comunicación es determinante en el trato que la sociedad chilena dispensa al Pueblo Mapuche. Puede fomentar actitudes racistas o, por el contrario, ayudar a evitarlas. 

La mayoría de los medios de "comunicación social" y formal existentes en el país hace caso omiso de la coexistencia de la diversidad "etnográfica"; sólo se acoge el tema de los Pueblos originarios cuando se trata de sucesos policiales y de movilizaciones o acciones con consecuencias violentas. 

El artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos señala que cada persona tiene el derecho a la libertad de opinión y de expresión; éste incluye la libertad de sostener opiniones sin interferencia y de buscar, recibir e impartir información e ideas a través de cualquier medio de comunicación y sin importar las fronteras. 

Laurie S. Wiseberg, Directora Ejecutiva de Human Rights internet (HRI), sostuvo en un foro sobre medios de comunicación en El Salvador, lo siguiente: "El Derecho a la información implica: ....a nivel colectivo, el derecho al libre y equilibrado flujo de la información, el derecho de réplica y la preservación de la integridad cultural"... En el plano de la cultura numerosas comunidades sienten amenazada su existencia por la forma como están siendo administrados los nuevos recursos de comunicación.....La nueva realidad en el ámbito de la comunicación tiene consecuencias directas sobre la convivencia y gobernabilidad tanto a nivel de las naciones como global .....". 

Las organizaciones Mapuches se encuentran en absoluta desprotección e indefensión en este plano, ya que las consecuencias de acciones políticas y sociales son tratadas subjetivamente por la prensa escrita, la cual considera más relevante publicar las observaciones y comentarios de la autoridad gubernamental, sectores empresariales y políticos, que la de los propios actores. Cuando, por alguna razón, dirigentes u organizaciones buscan dar sentido a una réplica por medio de comunicados o conferencias de prensa, con posterioridad a un titular en portada sensacionalista, ésta, si es que se publica, pasa a formar parte del acontecer noticioso secundario y rezagado. 

El tratamiento de la información Mapuche por la prensa formal chilena, atenta contra toda posibilidad de un derecho a réplica y por ende a una sana convivencia e integridad cultural con un enfoque objetivo. 

Este enfoque de los medios de comunicación en la sociedad chilena obedece a que se trata de instrumentos "que venden" información, la cual es hoy en día un producto que funciona según las leyes de la oferta y la demanda. En tal carácter, la información se produce según las relaciones de mercado, supeditada a las empresas informativas, instituciones burocráticas, financieras y demandas de mercado; por tanto, sus espacios están al fiel servicio de estos agentes de la sociedad y el control y tratamiento de la información se subordina a los intereses de estos últimos.

Entonces, por considerar el accionar de reivindicación de los Derechos del Pueblo Mapuche como un atentado a los intereses económicos de ciertos grupos (empresas forestales principalmente), que son los financistas de las empresas comunicacionales chilenas, el comportamiento noticioso se encuentra totalmente condicionado. Cuando surgen medios de comunicación social independientes, surge también el boicoteo destructivo, que termina casi siempre por hacer desaparecer cualquier fuente informativa que atente contra este modelo.

La creación de estados de opinión : 

En medio de las zonas de conflictos con forestales  en la IX Regiòn, surge el enfoque periodístico impulsado por el Diario Austral en la Novena Región (Temuco) ante la contingencia Mapuche, siendo un ejemplo de la instrumentalización y manipulación de la información que se hace en este sentido. 

El Diario Austral, forma parte de una cadena nacional llamada EMOL, encabezada por el Diario El Mercurio, cuyo propietario es el empresario Agustín Edwards. 

Interesa el impacto de difusión realizado por el Diario Austral, cuya comercialización se extiende monopólicamente entre la IX y X Regiones, cuyo tratamiento sobre la cuestión Mapuche es francamente preocupante, por la proyección negativa en su insistente sensacionalismo que ayuda a fomentar fuertes corrientes racistas. 

Este medio, es un artífice, en gran medida, de la creación de los "estados de opinión" en la Novena Región. Si bien, no es un gran porcentaje de la población regional la que adquiere diariamente sus ejemplares, pero también es cierto, que promueve el horizonte cognitivo de la mayoría de los ciudadanos, principalmente, porque determina, desgraciadamente, la opinión de los ciudadanos al respecto, con sus portadas y titulares, que aparecen en todo lugar público de las distintas comunas y ciudades de la Región e incluso, siendo motivo de análisis y referencia en medios radiales y televisivos locales. 

Ante la información periodística de los conflictos forestales, para los estados de opinión,  los Mapuches aparecen como  "Pobres" o "Violentistas": En este sentido, el tratamiento que el pueblo Mapuche recibe en casi todos los medios de comunicación, resulta una de las mayores barreras que evitan su convivencia armoniosa con la sociedad chilena y en el caso puntual del Diario Austral de Temuco, éste ha servido además como instrumento constante para formular la cara política e ideológica de una dominación económica en sus distintas fases de expansión 

Por la misma razón, el Diario Austral ha proyectado a los Mapuche(s) con estereotipos de seres "marginales por la pobreza" y ampliamente como "Violentistas o agentes delictivos". 

No dejan de ser concepciones superficiales, basadas en el tópico, que están lejos de difundir una concepción amplia y rigurosa del pueblo Mapuche. Una concepción que dé a conocer que se trata de un pueblo con una historia, una cultura, una lengua propia y un origen social y político diferente pero nunca inferior ni como algo negativo. 

Discriminación en el tratamiento de la noticia : 

Así, todos estamos acostumbrados a leer en los diarios chilenos, fundamentalmente en las páginas de suceso policiales o seguridad ciudadana la situación Mapuche y los conflictos con forestales. 

Se hacen eco de los acontecimientos que comportan algún hecho de carácter delictivo y policial, aunque luego resulte que los Mapuches no han sido los responsables o impulsores directos de los hechos relacionados. Tal relación, convertida ya en uso, acaba provocando una asociación terminológica Mapuche - violentista – casi terrorista, que dañan enormemente. 

A modo de ejemplo, algunos titulares en Portada del Diario Austral Temuco – Mayo/junio- del 2001 sobre contingencia Mapuche y conflictos territoriales.

· "Miércoles 16 de Mayo 2001": 4 Mapuches heridos a bala (resistieron arresto policial) 

· "Sábado 26 de mayo 2001": ¡Asaltan y cobran peaje! (encapuchados en la ruta) 

· "Miércoles 06 de junio": Mapuches desalojados de la Intendencia" 

· "Sábado 9 de junio 2001": ¡BATALLA CAMPAL! 130 carabineros desalojaron fundo (violencia desatada durante 45 minutos) 

· "Martes 12 de junio del 2001": Agricultor aterrado por ataques (se refugia armado en su casa) 

· "Miércoles 13 de junio 2001": AGRICULTORES DISPUESTOS A DEFENDERSE CON ARMAS (Manuel Riesco: "Esto puede terminar mal") 

· "Jueves 14 de junio 2001": AGUDA POLÉMICA POR ATAQUE A AGRICULTOR (Todas las tierras: "sucia manobra) – (Intendenta rechaza llamado a armarse) 

· "Domingo 17 de junio 2001": MAPUCHE ASESINADO EN ZONA DE CONFLICTO (comuneros lo atacaron a balazos) 

· "Martes 19 de junio 2001: "DESCONOCIDOS BALEAN CAMIONETA DE FRONTEL" (En zona de conflicto Mapuche) 

· "Sábado 23 de junio 2001: "Encontraron armas en comunidad mapuche" 

Estos son solo algunos de los titulares en las portadas del Diario Austral entre Mayo y junio que se relacionan con "El conflicto" y absolutamente todos, relacionados con temas policiales, de delincuencia y violentismo. Algunos otros titulares en portadas, a modo de ejemplo en el transcurso del  año 2001, han sido: 

· **BATALLA CAMPAL EN FUNDO ALASKA (80 mapuches se enfrentan a carabineros) – 

· **MAPUCHES AMENAZAN (control territorial en arauco, malleco y cautín)

·  **Gobierno aplicaría Ley de Seguridad interior del Estado – contraportada 

· **VIOLENTO DESALOJO DE LA INTENDENCIA (detenidos 20 mapuches) 

· **HERIDA HIJA DE LONCO (13 detenidos por conflicto mapuche) 

· **APLICAR LA LEY ANTITERRORISTA (Diputado Espina y caso Mapuche – Ataques financiados desde el extranjero) 

· **SON DELINCUENTES QUE DEBEN SER REPRIMIDOS (Presidente Lagos y Mapuches violentistas) 

· **¡INCENDIADOS 9 MODULOS EN EL FUNDO RUCAÑANCO! (Masivo ataque armado) 

· **4 POLICIAS HERIDOS Y MAPUCHES DETENIDOS (Violento desalojo en El Carmen) 

· **Agricultores presentarán querella – contraportada 

Estos titulares, son los que van quedando en la memoria inmediata y colectiva del transeúnte común, quien por el sólo hecho de circular por la calle, acumulará en sus registros los mensajes enviados por los titulares de los diarios, vendidos en Kioskos, negocios públicos y por suplementeros; y quiéralo o no, relacionará al Mapuche con terrorismo, policía, delincuencia, violencia y amenazas. 

Peor aún, es el contenido en sus páginas interiores, situación que es muy lamentable, por cuanto, históricamente, viene influyendo sistemáticamente en la opinión de los distintos lectores chilenos. El Diario Austral, directamente ha servido como instrumento de desarticulación y desvirtuación de las demandas mapuches. Es muy frecuente apreciar las opiniones en diversas personas "comunes y corrientes", quienes manteniendo como fuente a este medio escrito, manifiestan su absoluto desacuerdo al accionar de organizaciones mapuches, con frecuentes señalamientos de etiquetas como terroristas, violentistas, separatistas, además haciendo mención, en el sentido a que se obedece a corrientes ideológicas internacionales y que las movilizaciones indígenas son el fruto de financiamientos extranjeros, lo que en su oportunidad provocó también, la psicosis de persecución y desconfianza de algunos visitantes del exterior, principalmente estudiantes, interesados en el tema cultural y social mapuche. 

De igual modo, ante la mirada de los lectores, se concluye en catalogar como víctimas de las movilizaciones mapuches a los latifundistas, empresarios y policías de la región, quienes son los que sufren los actos "delictivos de los indígenas".... Estas y otras situaciones, causa un absoluto desentendimiento de la sociedad chilena hacia la mapuche, incluso, los grupos de apoyo solidario dentro de la sociedad chilena hacia la mapuche es mínima y aislada, particularmente es mantenida por grupos postergados socialmente, discriminados y estudiantes universitarios. .El resto, que es controlado en su fase cognitiva por el bombardeo de información - manipulada, prefiere hacer caso omiso y lo que es peor, rechazar de plano la coexistencia con la sociedad mapuche, prefiriendo en muchos casos, irónicamente, aceptar y valorar la cultura occidental europea. 

Justamente, la manipulación de información concretada por el Diario Austral en la Novena Región sobre el tema mapuche, llega a un extremo de intervención directa y con principios racista en sus contenidos, ejemplo de ello, han sido numerosas editoriales publicadas, lo que representa el fiel y propio pensamiento de este medio ante la existencia mapuche. 

La maquinación de la información por el Diario Austral: 

La maquinación que ha hecho este medio escrito, ha causado situaciones de enfrentamiento, separatismo y serios conflictos artificiales en el tratamiento que ha dado en el tema Mapuche, influyendo en la reacción social, política y económica de la zona. 

Son múltiples los ejemplos de casos, en que este medio, por medio de sus informaciones diarias, ha creado situaciones virtuales extremas de gran peligrosidad. 

Recordando a mediados del año 2000, en las páginas del diario austral, se impuso un clima de terrorismo mapuche rural en la novena Región. Una de estas, fue el caso que sucedió con el dirigente Víctor Ancalaf. Éste, estaba siendo procesado judicialmente por el delito de un supuesto secuestro a un Ministro de la Corte de Apelaciones, como consecuencia de una manifestación pacífica en el Tribunal judicial de Collipulli, siendo arbitrariamente procesado y encarcelado por casi 6 meses. En medio de ese proceso, intervino con sus abogados particulares una Empresa Forestal , para perjudicar aún más la situación de Ancalaf y seguir manteniéndolo bajo rejas. 

Como consecuencia de toda la ofensiva judicial, surgieron las calificaciones de terrorista, antisocial, violentista, entre otras. Ancalaf, mientras tanto, se encontraba imposibilitado de hablar con la prensa. Sin embargo, el Diario Austral, se las ingenió para hacerle una entrevista exclusiva y aprovechando el dirigente de la oportunidad para hablar, principalmente para referirse ante la injusta situación arbitraria de que era víctima junto a los demás presos políticos y de denunciar las condiciones en que se encontraban al interior de la cárcel, accedió a la entrevista. 

Por el contrario, este Diario se desentendió de sus mensajes principales y publicó al día siguiente, con grandes titulares: Líder Mapuche habla en exclusiva: MALLECO PUEDE CONVERTIRSE EN UN CHIAPAS, haciendo mención a que si las autoridades mapuches lo requerían, no se descartaba tomar las armas. 

Lo extraño fue, que la publicación apareció justo cuando Ancalaf enfrentaba la situación más delicada en su procesamiento judicial y mantenía los calificativos ya mencionados, lo que se agravó por el impacto público que tuvo este titular en su portada, Perjudicándo notablemente. ¿coincidencia?. Es evidente que había un manejo de fondo en esta información, pero ¿quién estaba detrás de esta maniobra?. 

En general eso si, no es coincidencia la red formada en estos escenarios: El diario y los empresarios forestales; El Diario y los Empresarios agrícolas; El Diario y los políticos de Derecha. 

El manejo publicitario de la información, es siempre muy bien planificada y está incrementando odiosidades y fuertes climas de tensión. Eso, aquí y en la picá del ají, es Terrorismo de prensa, con fuertes trastornos racistas, antimapuche 

Alguien dijo por ahí, que "sin periodistas todos seríamos muertos y la mayoría ciegos. Sin circulación de información verídica todos seríamos bobos"... En conclusión, si se continúa soportando medios comunicacionales de este tipo, que para nada tiene información verídica y objetiva, la mayoría de la sociedad chilena terminará muda, ciega y mongólica (si es que ya no se está); y este tipo de "periodismo", simplemente seguirá siendo el refugio de ratas y una de las zonas más contaminadas de esta sociedad. 

Crónicas  destacadas de conflictos  territoriales  Estado – Empresas Forestales y Comunidades Mapuche.
Fuente: 

· *Mapuexpress (informativo mapuche)

· *Recopilación de  Héctor Kol (Coordinadora Anticapitalista)

· *Prensa chilena


 San Juan de la Costa (X R) . Mayo 1995

Desalojo de familias mapuches – huilliches de la Comunidad Caipulli-Puacho en la madrugada del 15 de Mayo. En la acción de desalojo participa un grupo armado conformado por Carabineros y personal de Forestal An-Chile (Japón) vestidos con uniformes de Carabineros. Los indígenas adultos son amarrados y sus ojos son vendados, para ser, luego, encerrados durante 5 horas en furgones policiales. Las viviendas de los huilliches son destruidas con sierras motorizadas y son despedazados sus enseres domésticos. Un niño de la comunidad resulta herido tras ser pisoteado por los Carabineros durante el desalojo, debiendo ser hospitalizado. 

Fuente: Carta de la Comunidad Caipulli –Puaucho al Director de CONADI, Mauricio Huenchulaf, Mayo 18, 1995.

 San Juan de la Costa (X R). Abril de 1996.

Trabajadores de la Forestal Antihual, con probable colaboración de Carabineros sin uniformes, efectúa un desalojo forzado de familias huilliches que ocupan territorios ancestrales. El territorio huilliche ha sido subdividido y vendido a diferentes empresarios forestales sin consentimiento ni conocimiento de los huilliches, pero con la tolerancia de los funcionarios de la CONADI y de la Corporación Nacional Forestal (CONAF). El territorio desalojado pertenecía a la Forestal An-Chile (Japón), quien lo traspasó a Forestal Antihual tras entrar en litigio con los huilliches en 1995 (Ver 4.). 

Fuente: Katherine Bragg (antropóloga), Fundación "Lahuen", Abril 22, 1996.

 Los Alamos (VIII R). Marzo de 1997

Personal de Forestal Arauco (del Grupo Angelini, de Chile) arranca de su sitio la casa-habitación de los hermanos Frens (mapuches) con los que la Forestal mantiene un litigio por la propiedad del Fundo "Cuyinco" desde 1980. Los trabajadores forestales amarran la casa a un tractor y la arrastran varios centros de metros hasta llegar a un camino público. Los mapuches hacen una denuncia en el Tribunal de Lebu. 

Fuente: Organización Meli Wixan Mapu. Comunicado a Amnistía Internacional, Sección Chilena, Octubre 20, 1998.

 Lumaco (IX R). Diciembre de 1997.

Quema de camiones de una empresa forestal (Bosques Arauco). La Intendencia de la IX Región acusa del hecho a comuneros mapuches que estarían vinculados a la organización izquierdista MIR, camuflada, según la Intendencia, en la organización comunicacional indigenista XEN-XEN, que niega esta vinculación al MIR. Organizaciones mapuches de la región denuncian a la empresa afectada de realizar "auto-atentados" para acusar, luego, a las comunidades mapuches. Doce miembros de comunidades mapuches encarcelados por cargos relacionados a la quema de los camiones. Posteriormente, en Santiago, Carabineros de Chile reprime violentamente una marcha pacífica de mapuches que solidarizan con sus hermanos detenidos en Lumaco. Un policía hiere en la cabeza a una mujer por estar vestida con su traje tradicional, según denuncia la organización Coordinadora Mapuche Metropolitana. Seis mapuches son detenidos y entregados a la Justicia Militar bajo el cargo de "agresión a Carabineros" . 

Fuente: El Mercurio 4/12/97 ; La Tercera 17/12/97

 Los Alamos (VIII R). Mayo de 1998.

Una dirigente mapuche de la comunidad de Los Alamos denuncia que grupos armados de la emprea Forestal Bosques Arauco (Angelini, Chile) usan jeeps para perseguir y embestir a los mapuches que residen cerca del Fundo "Los Alamos", que los mapuches reclaman como propio. Según la dirigente, los trabajadores forestales actúan impunemente frente a los Carabineros que vigilan el sector. 

Fuente: Revista "Punto Final", Nº 869, Mayo 1998.

 Los Alamos (VIII R). Julio de 1998

Carabineros de Chile, actuando en conjunto con guardias privados de la empresa de seguridad OSEPAR y contratados por Bosques Arauco, atacan a mapuches que habían ocupado el Fundo "Cuyinco" que reclaman como propio. Varios mapuches resultan lesionados y fracturados, uno de ellos con una grave lesión cerebral que amenaza su vida. También resultan destruidas viviendas mapuches. Según la organización mapuche Meli Wixan Mapu, 160 guardias de OSEPAR actúan provistos de armas de fuego al interior del fundo. En Octubre se repiten la gresión policial, con un nuevo saldo de lesionados, entre ellos la mapuche María Fren, con una fractura en la clavícula, y el abogado de la familia Frens, Jorge Menchaca. Los Carabineros queman una vivienda de la comunidad y destruyen otra usando maquinaria pesada de la empresa forestal. La CONADI presenta una querella por lesiones en contra de los responsables de la agresión. 

Fuente: La Tercera 11/7/98 ; La Nación 25/10/98; Organización Meli Wixan Mapu, Comunicado de Prensa del 21/10/98.

 Traiguén (IX R). Enero de 1999

Carabineros detiene a un estudiante de nacionalidad francesa durante el desalojo del fundo "Santa Rosa de Colpi" (Forestal MININCO) que habían ocupado comunidades mapuches. La policía acusa al estudiante de portar una escopeta artesanal, cargo que es desestimado por la jueza que investiga el hecho y que decreta la libertad incondicional del francés. El "Lonko" Pascual Pichún es herido en la cabeza por la policía durante el desalojo. Posteriormente, una autoridad de Carabineros (Prefecto Manuel Cadenas) visita a los mapuches y presenta sus disculpas por la brutalidad policiaca en el desalojo.  

Fuente: El Mercurio 21/2/99.

 Traiguen (IX R.) Febrero de 1999.

El dirigente Mapuche Juan Pichún, anuncia a la prensa poseer un video donde se aprecia que empleados de la Forestal Mininco provocan incendios intencionales en las plantaciones del Fundo Santa Rosa de Colpi, de propiedad de Mininco. Asimismo denuncian la agresión de la que fue objeto la machi Maria Claudina Ancamilla, que habría sido atacada por Carabineros mientras alimentaba a su ganado.  

Fuente: La Tercera 24/2/99

 Traiguen (IX R). Marzo de 1999.

Mapuches que ocupan un predio de Forestal MININCO ("Fundo Chorrillos") denuncian que Carabineros usa helicópteros de la empresa forestal para perseguirlos durante el desalojo.  

Fuente: El Mercurio 7/3/99

 Traiguen (IX R). Mayo de 1999.

El Juez Archivaldo Loyola, que actúa como Ministro en Visita en la investigación de atentados incendiarios y sabotajes a empresas forestales de la región, somete a proceso y encarcela a 11 comuneros mapuches y aa abogado José Lincoqueo, que asesora legalmente a varias comunidades. Entre los detenidos figuran: 
Pascual Pichún, lonko de la Comunidad Temulemu; 
Alfonso Raiman, dirigente de la Asociación Mapuche Ñancucheo; 
Aniceto Norín, lonko de la Comunidad Didaiko. 

Fuente: La Tercera 8/5/99

 Santiago (R.M). Mayo de 1999.

La Policía de Investigaciones (Policía Civil) detiene al dirigente Mapuche Pedro Cayuqueo en el Aeropuerto de Santiago, cuando éste regresaba desde Suiza donde había participado, como representante de las comunidades mapuches, en una reunión de la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas. La detención es por el cargo de "usurpación de tierras".  

Fuente: La Tercera 10/5/99



 Ercilla (IX R). Junio de 1999.

Luis Marillán, de 22 años de edad y miembro de la Comunidad mapuche Temucuicui, resulta herido en las piernas con 8 impactos de balines durante enfrentamientos con Carabineros en el Fundo "Alaska" (Forestal Mininco) . El enfrentamiento se produce cuando Carabineros ingresa al fundo a retirar madera y maquinaria de propiedad de los mapuches siguiendo una orden judicial. Unas 10 mujeres mapuches resultan detenidas, mientras que un Carabinero resulta lesionado. Posteriormente, el Intendente de la IX Región (Oscar Eltit) presenta una querella por "asociación ilícita" en contra de varias comunidades mapuches que protagonizan conflictos territoriales con empresas forestales. 

Fuente: La Tercera, 9/6/99 y 14/6/99

Collipulli (IX R). Agosto de 1999.

Allanamiento ilegal efectuado por Carabineros en la casa del dirigente mapuche Víctor Ancalaf, líder de la organización Coordinadora Arauco-Malleco. Cinco familiares del dirigente son detenidos por la policía, que dice actuar por órdenes de un juez. El juez aludido niega haber dado tales órdenes.  

Fuente: La Tercera 21/8/99

 Temuco (IX R). Septiembre de 1999.

El trabajador forestal Pedro Cifuentes declara haber recibido pagos entregados por un funcionario de Forestal MININCO para ejecutar atentados incendiarios en contra de instalaciones de la empresa, para luego culpar a las comunidades mapuches y particularmente a los miembros de la familia del dirigente Víctor Ancalaf, de la Coordinadora Arauco-Malleco.  

Fuente: La Tercera 5/9/99

 Ercilla (IX R). Diciembre de 1999.

En una serie de enfrentamientos producidos en la comuna de Ercilla entre mapuches y Carabineros en predios ocupados por los indígenas, 10 mapuches resultan heridos por la violencia policial, entre los heridos figura Juana Quidel, de 75 años de edad, con una fractura expuesta en una pierna producto de una golpiza que le dan un grupo de Carabineros. También resulta golpeada por la policía María Luisa Quiñel, no-vidente. Los mapuches denuncian que Ema Quidel presenta síntomas de aborto tras ser golpeada por la policía apesar de su embarazo. El Diputado Guido Girardi (PPD) denuncia que en la acción participaron unos 300 Carabineros y unos 60 vehículos blindados y que un Teniente alentaba a los policías "a matar a todos los indios". 

Fuente: La Tercera, 4, 5 y 8/12/99  -  Las Cuarta, 12/12/99



 Collipulli (IX R). Diciembre de 1999.

Dirigentes mapuches y un diputado gobiernista denuncian la violencia policial desplegada en los desalojos de predios ocupados por mapuches. En estas operaciones Carabineros golpea indiscriminadamente a mujeres y niños y se le dispara a quemarropa una bomba lacrimógena a una anciana de 70 años de edad. En los desalojos, Carabineros ha ocupado incluso carro blindados.  

Fuente: La Cuarta, 12/12/99

 Temuco (IX R). Febrero del 2000

Ex-funcionarios de la empresa de Seguridad OSEPAR (cuyo dueño es un ex-oficial del Ejército) denuncian haber recibido órdenes para efectuar atentados en contra de instalaciones de empresas forestales e incendios de plantaciones con el propósito de culpar, luego, a las comunidades mapuches y para obligar a las empresas a contratar los servicios de OSEPAR. Los encapuchados identifican a los ejecutivos Cristián Gañán, Adrián Lavin y Alvaro Villagrán como los funcionarios de OSEPAR que les ordenaban realizar los atentados. Con anterioridad, Leticia Fonseca y Gerson Espinoza Fonseca, madre y hermano de Leonardo Espinoza, denuncian que este último se suicidó en 199 afectado por una depresión emocional causada por haber obedecido las instrucciones que recibía cuando trabajaba en OSEPAR en orden a efectuar sabotajes contra las empresas forestales para, luego, culpar de estos a comunidades mapuches. 

Fuente: La Tercera 26/2/00

 Temuco (IX R). Febrero - Marzo del 2000

Varios dirigentes mapuches, "lonkos" de comunidades y parientes de éstos, son encarcelados en el marco de los conflictos territoriales que mantienen varias comunidades mapuches con las empresas forestales. Entre los detenidos figuran: 

1. Víctor Ancalaf (vocero la Coordinadora Arauco-Malleco); 

2. Alfonso Rayman (dirigente de la asociación Ñancucheo de Lumaco); 

3. José Huenchunao (vocero de la Coordinadora Arauco-Malleco); 

4. Pascual Pichún (Lonko de Temulemu); 

5. Avelino Meñaco (Lonko de la Comunidad Pascual Coña); 

6. Juan Aniceto Norin (Lonko); 

7. Pedro Maldonado Urra (yerno del lonko de la Comunidad Catrío-Ñancul); 

8. Ariel Tori Paillacoi (lonko  Comunidad Antonio Paillacoi); 

9. Luis Meñaco (hijo de Avelino Meñaco). 

 Temuco (IX R). Marzo del 2.000

Por instrucciones del Ministro de Defensa del Gobierno de Frei, Raúl Troncoso, el Intendente de la IX R, Oscar Eltit, presenta una querella por "infracción a la Ley de Seguridad Interior del Estado" en contra de quienes resulten responsables de atentados incendiarios en contra de instalaciones de la empresa Forestal Mininco. El Gerente General de esta empresa manifiesta su satisfacción por esta iniciativa del Gobierno. 

Fuente: La Tercera, 8/3/00

Marzo 29 2000"Designado Ministro en Visita por ocupación Mapuche de Tribunal":

Después de dos secciones extraordinaria el pleno de la Corte de apelaciones de Temuco resolvió designar un Ministro en Visita para investigar la ocupación del Juzgado de Collipulli por parte de comuneros de Collipulli   ocurrida   ayer   y   que concluyó con la detención de 14 personas entre ellos el líder Mapuche Victor Ancalaf.    Para ello   el tribunal designo a Julio Cesar Grandon como Ministro en Visita, quien ya instruye un proceso por infracción a la ley de Seguridad Interior del Estado. Con este suman ya siete   los   Ministro   que han   sido especialmente designado para investigar hechos relacionados con el conflicto indígena en la IX región.

(mapuexpress)

Marzo 31 2000"Incalculables daños provocan Empresas Forestales en Cunco - denuncian sectores campesinos y mapuches": 

sectores campesinos de los lugares de aguas buenas, lagunillas, Villa García y Los Lluques de la Comuna de Cunco, IX Región, se encuentran muy preocupados por el exterminio de la flora y fauna del lugar y el arrase de los predios agrícolas. Ante esto, denunciaron que en forma sistemática y silenciosa, las Empresas Forestales de Millalemu y Mininco, han ido ocupando grandes extenciones de terreno fértil de un gran rendimiento agrícola y ganadero, sin embargo, hoy estos terrenos están convertidos en plantaciones de Pino Insigne y Eucaliptus, causando daños irreparables a todo el hábitat y la convivencias de las personas.

(Mapuexpress) - (Diario Austral de Temuco)

 Lebu (VIII R). Marzo del 2000

Forestal MININCO retira 17 demandas interpuesta por la empresa en contra del lonko Dinesio Maril (mapuche-lafkenche) por robo de maderas y otros delitos. El lonko está casi ciego y padece de graves problemas respiratorios que le imposibilitan para participar en los delitos que MININCO le imputa.  

Fuente: La Tercera 14/4/00



Temuco (IX R). Marzo del 2.000

El Senador Ignacio Pérez Walker, del partido derechista Renovación Nacional, acusa a la organización mapuche Coordinadora Arauco-Malleco de mantener relaciones políticas con las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC) y que, junto al Consejo de Todas las Tierras, también reciben apoyo financiero además del apoyo militar. El Diario derechista "La Tercera" anuncia que las organizaciones mapuches son ayudadas por el MRTA de Perú, el Frente Zapatista de México, el Movimiento de Campesinos sin Tierra de Brasil y el Movimiento Indígena del Ecuador...entre otros apoyos. 

Fuente: La Tercera, 14/3/00

 Collipulli (IX R). Marzo del 2000

Un juez deja en libertad incondicional al comunero mapuche Enrique Millalén, detenido por Carabineros por su eventual participación en la quema de camiones de una empresa forestal. Carabineros había "encontrado" el carnet de identidad del comunero en el sitio del atentado.  

Fuente: El Mercurio 21/3/00

 Collipulli (IX R). Marzo del 2.000

Catorce mapuches son detenidos por Carabineros tras ocupar el Tribunal de Collipulli en protesta por la detención de 3 miembros de la organización mapuche Coordinadora Arauco-Malleco. Entre los ocupantes figura el lider de la organización, Víctor Ancalaf. Los mapuches cierran el Tribunal durantes 2 horas, sin dejar salir a un Ministro de la Corte de Apelaciones de Temuco y a la jueza del Tribunal. Los mapuches se entregan, luego, a la policía y son detenidos bajo el cargo de "secuestro". A fines de Abril, el Juez Julio César Grandón levanta los cargos a los mapuches, excepto a Víctor Ancalaf. 

Fuente: Las Ultimas Noticias, 29/3/00

El Mercurio, 26/4/00

 Contulmo (VIII R). Marzo del 2000

Un camión de Forestal MININCO atropella y da muerte al comunero mapuche Efraín Alarcón Peña. El camión se da a la fuga. 

Fuente: El Mercurio 21/3/00

Temuco (IX R). Abril del 2000

Comuneros mapuches de Ercilla y Collipulli ocupan la Catedral de Temuco para denunciar las torturas físicas y sicológicas, además de una incomunicación de 14 días, que afecta al comunero Pedro Urra, de la Comunidad Catrío-Ñancul. Producto de las torturas, el comunero "confiesa" la participación en algunos delitos y denuncia a otros comuneros, que también resultan detenidos . 

Fuente: La Tercera 14/4/00

Abril 17 - 2000"Mapuches Encarcelados Inician Huelga de Hambre":          

 La   Totalidad   de   los  Mapuches encarcelados, tanto en Temuco y Collipulli, han iniciado una Huelga de hambre Indefinida, exigiendo su inmediata libertad. Cabe recordar, que los mapuches, están prisioneros como consecuencia de la aplicación de la Ley de Seguridad del Estado, herencia de las represiones del  Gobierno anterior en contra de los Mapuches y de la ocupación realizada en el Tribunal de Justicia de Collipulli el pasado 03 de abril. Al respecto, se ha señalado, que los procesamientos judiciales de que han sido objeto y de los indignos tratos, demuestran las falta de garantías  y de los atropellos a quienes reclaman el sólo Derecho territorial del Pueblo Mapuche y sobre las denuncias contra empresas forestales.

La huelga de hambre, se agrega a la iniciada por los familiares en la localidad de Collipulli anteriormente. (mapuexpress)

Abril 20 - 2000"Por tres votos a cero - Corte de Apelaciones de Temuco resolvió Procesar a Mapuches Encarcelados en la ciudad de Temuco:  

Los Ministros Loyola, Maturana y Julio César Grandón,resolvieron en el día de Hoy someter a Procesos a los Mapuches recluídos en la Cárcel de Temuco, en relación a la aplicación de la Ley de Seguridad del Estado en el marco de los conflictos con forestales. En el caso del líder Víctor Ancalaf, se le acumularía además, los cargos de desacato y secuestro por la ocupación pacífica que se realizó el pasado 28de marzo en el Juzgado de Collipulli, oportunidad en que se encontraba en su interior el Ministro Lenin Lilloy la Magistrada del Tribunal

(mapuexpress)

Abril 25 2000 "Atentados al domicilio del líder Víctor Ancalaf":  

Un nuevo atentado al domicilio del dirigente Víctor Ancalaf por parte de desconocidos, han provocado en los últimos días a través de cobardes agresiones con pedradas en la Comunidad Choin Lafkenche, comuna de Collipulli, IX Región, estando el dirigente "prisionero" en la cárcel de Temuco.

En horas de la madrugada, desconocidos, movilizados en vehículos propinaron la quebrazón de vidrios de la morada, resultando ilesos sus ocupantes y encontrándose la esposa del dirigente con sus 5 hijos..

Al respecto,      se      han    visualizado en reiteradas ocaciones en la zona el paso de camionetas que corresponden a Brigadas de Empresas Forestales, por lo que se presume su autoría. La acción se suma otras donde incluso se han utilizado armas de fuego.

(mapuexpress)

Abril 25  2000"Denuncian espionaje a través de  intervención telefónica a dirigentes Mapuches": 

 dirigentes Mapuches de la zona de Arauko, VIII Región, denunciaron a través de un Recurso de Protección,   en   la   que  se señala la intervención de aparatos celulares por parte de la Policía de investigaciones y brigadas especiales  de  inteligencia   (bipe)   previa  autorización del Juez subrogante del tribunal de la comuna de Cañete.

El hecho fue "Confirmado" por el propio  juez  que   autorizó la diligencia y la propia Policía, mediante oficio Nº 54 el 24 de abril del presente año,  en respuesta  al   Recurso   de   Protección Nº 145-2000 presentado por el vocero   de   la   Coordinadora   Arauko - Malleko José Huenchunao, en la Corte de Apelaciones de Concepción.

Dicho acto,    se   agrega   a   una seria de otras denuncias de espionaje e infiltraciones en contra de las comunidades Mapuches por parte de servicios de inteligencias. (mapuexpress)

 Los Alamos (VIII R) . Abril del 2.000

Miembros de la comunidad mapuche Pablo Quintriqueo denuncian ataques de guardias privados que trabajan para Forestal Bosques Arauco, los que habrían golpeado a miembros de la comunidad y contaminado el suelo con vertido de pesticidas. 

Fuente: La Tercera, 21/4/00

Temuco (IX R). Junio del 2.000

El dirigente mapuche Pedro Cayuqueo denuncia que un estudiante mapuche fue expulsado del hogar universitario donde residía en Temuco por haber colocado un afiche donde se exigía la libertad para Víctor Ancalaf, dirigente de la organización Coordinadora Arauco-Malleco encarcelado en el penal de ésa ciudad. 

Fuente: La Tercera, 11/6/00

 Collipulli (IX R). Agosto del 2000

El Diario "La Tercera" denuncia acciones ilegales de guardias privados de la empresa de seguridad ASS, contratada por forestal Mininco. Los guardias interceptan vehículos en los caminos públicos, exigiendo la identificación de los ocupantes y sacándoles fotografías. Carabineros declara que no se han comprobado tales irregularidades.  

Fuente: La Tercera 26/8/00

 Hualaihue (X R). Septiembre del 2.000

Cinco huilliches, entre ellos el lonko de la Comunidad Rupu Lafken de Hualaihue, son detenidos por la Policía de Investigaciones en los faldeos del Volcán Hornopirén, tras ser acusados de robar madera en el predio de la empresa española Brightsun. Los huilliches son trasladados a Puerto Montt en un helicóptero ARRENDADO POR LA PROPIA EMPRESA FORESTAL PARA FACILITAR EL TRABAJO DE LOS POLICÍAS. Los cinco huilliches son inmediatamente encarcelados en Puerto Montt. 

Fuente: El Mercurio, 1/9/00

 Collipulli (IX R) . Noviembre del 2.000

Un Juez de Collipulli dicta una orden de detención por "falso testimonio" en contra de dos personas que sirvieron de testigos DEL MINISTERIO DEL INTERIOR DEL GOBIERNO DE LAGOS en un juicio en contra del comunero mapuche Marcelo Catrillanca, a quien se le acusaba de participar en un atentado incendiario al domicilio de Feliciano Cayul, informante de empresas forestales de la zona. Los "testigos" del Ministerio del Interior, identificados como Arturo Namuncura Montoya y Ricardo Namuncura Manquel, acusaron a Catrillanca de participar en este atentado, pero el acusado, el día de los hechos, SE ENCONTRABA ENCARCELADO EN COLLIPULLI.  
Marcelo Catrillanca es hijo del lonko de la Comunidad Temucuicui y estaba requerido por "infracción a la Ley de Seguridad Interior del Estado" a petición del Gobierno de Lagos. 

Fuente: La Tercera, 27/11/00

 Angol (IX R). Noviembre del 2.000

El abogado Jaime Madaraiaga, que representa al comunero mapuche Enrique Millalén Milla, presenta una demanda por "falsificación de documento público" en contra de dos Carabineros que, en el curso de una investigación de un atentado incendiario que afectó a una camioneta de Forestal Mininco en Collipulli, afirmaron que en el lugar del atentado habían encontrado el carnet de identidad del comunero mapuche. según el abogado, el caernet de Millalén le fue entregado a la policía por Francisco Boero, ABOGADO DE FORESTAL MININCO, varias horas después de registrarse el atentado. 
Los policías acusados son identificados como el Teniente Nelson Vilches Rodríguez y el Cabo Primero Héctor Badilla Jara. 

Fuente: La Tercera, 23/11/00.

Noviembre 17 2000" Brutal Ataque policial contra mapuches: Heridos y detenidos" 
Hoy desde las 9:00 a.m, un gran contingente policial allanó y provocó una masacre contra la comunidad mapuche de Temucuicui , comuna de Ercilla IX Región, quedando como consecuencia de esta "diligencia" varios heridos y detenidos. En horas de esta tarde, una delegación de voceros de la comunidad, encabezada por el Longko Juan Catrillanca, dieron a conocer los pormenores.

La acción policial se enmarca en la recuperación de tierras que tiene la comunidad con el fundo Alaska de Forestal Mininco. 

(mapuexpress)

Noviembre 23 2000"Abogado revela documento reservado de carabineros que demuestra abuso de poder y acciones irregulares de efectivos en contra de mapuches

Jaime Madariaga, abogado, domiciliado en Temuco, dió a conocer publicamente un documento reservado de carabineros en el que estaría demostrado las ilegales acciones de efectivos policiales e irregularidades en procedimientos durante operativos realizados en el marco de lo que ha sido el conflicto mapuche. El documento, es suscrito por el propio jefe de la IX Zona de Carabineros, general Mauricio Catalán, a la prefectura de Cautín -con fecha 12 de junio de 1999., donde se considera el alejamiento de procedimientos irregulares por parte de carabineros en medio de las movilizaciones mapuches. En el mismo oficio se señala que "en filmaciones de video efectuadas por personal de Carabineros que opera en el lugar de los hechos, filmaciones de los medios periodísticos y los procedimientos policiales propiamente tal, lamentablemente se puede apreciar que los mandos de Carabineros carecen de capacidad y dominio respecto del comportamiento del personal subalterno, observándose, entre otras, las siguientes actitudes negativas...". Otra acápite del texto revela un "trato grosero, ofensivo, vejatorio y altanero, tanto de los señores jefes, oficiales y personal, hacia los subvertores del orden, especialmente de la etnia mapuche. Se puede apreciar con absoluta claridad que el personal de Carabineros llega al lugar de los hechos con un ánimo confrontacional predispuesto e incluso en más de algún procedimiento ha sido la actuación policial desmedida y prepotente la que ha provocado la reacción de los mapuches, situación que es inaceptable en nuestra institución". Luego del párrafo anterior, se sostiene que "estas actitudes hacen aparecer a Carabineros de Chile como enemigos de la etnia mapuche, en circunstancias que las acciones del pueblo indígena no son contra la institución". Siguiendo con las autocríticas, entre otras cosas, en el documento se observa, además, "falta de liderazgo del oficial a cargo del servicio...", "uso incorrecto de los elementos de protección...", "uso indiscriminado de la escopeta antimotines...", "falta de capacidad para el debido copamiento del área de procedimiento..."; "desconocimiento del concepto de "legítima defensa", toda vez que se sigue disparando cuando ya los subvertores se han dado a la fuga"....

(mapuexpress)

 Ercilla (IX R). Diciembre del 2.000

Carabineros desalojan a comuneros mapuches que se habían tomado el Fundo Chigüaihue, ubicado en Ercilla. Durante los enfrentamientos Carabineros hace uso indiscriminado de bombas lacrimógenas y varias de ellas son arrojadas al interior de una escuela de educación primaria en las cercanías del fundo, afectando a los niños mapuches que se encontraban en su interior, como lo mostraron las imágenes de televisión exhibidas por los canales chilenos. 

Fuente: La Tercera, 28/12/00

Diciembre 23 2000"Nuevos ataques policiales en desalojo mapuche (Chiguaigue y el Carmen)"

 Nuevamente, con graves consecuencias, la policia de carabineros atacó a comuneros mapuches quienes se encontraban en la ocupación del fundo Chihuaihue  en el proceso de recuperación de Tierras. El fuerte contingente policial, perseguía el desalojo del fundo, reclamado por la comunidad mapuche José Millacheo Levío, del sector cherquenco, comuna de Ercilla. Ante la resistencia mapuche, quedaron varios de ellos con lesiones. La  brutal acción, se suma a la realizada el día anterior en el Fundo el Carmen (forestal Mininco), sector conoco, comuna de Temuco con graves consecuencias.

(mapuexpress)

 Temuco (IX R). Enero 2.001

La Intendente de la IX R , Berta Belmar (representante del Presidente Lagos en el Gobierno Regional) presenta una demanda en contra de los que resulten responsables de un atentado incendiario que destruyó una maquinaria pesada al interior fdel Fundo "El Carmen", de propiedad de la empresa Bosques Arauco (Angelini, Chile). 
La demanda se presenta ante los tribunales de TEMUCO y es acompañada DE VIDEOS Y ENTREVISTAS DE PRENSA HECHAS AL DIRIGENTE JOSE HUENCHUNAO, de la Coordinadora Arauco-Malleco, como "MEDIOS DE PRUEBA". 

Fuente: La Tercera, 5/1/01

Enero 17 2001"Policias hieren a quemaropa a niña mapuche, hija de Lonko"

 Daniela Ñancupil, de 12 años, hija del Lonko José Ñancupil de la comunidad que reivindica sus derechos territoriales en el fundo el Carmen, fue cobardemente atacada por policias de carabineros en medio de un operativo por desalojar a los comuneros. Sin embargo, el hecho ocurrió distante al lugar de conflicto en que efectivos de carabineros procedían a la represión de las movilizaciones en el Fundo el Carmen (de forestal Mininco), cuando éstos bajaron de sus buses comenzando a disparar, usando como blanco a la niña, quien arreaba a animales a esa hora (11 de la mañana), recibiendo siete balines de goma y una bomba lacrimogena; incluso, el hermano de la menor, casi fue arrollado por el Bus policial.

(mapuexpress)

Enero 17 2001"Brutal desalojo de mujeres mapuches desde edificio intendencia" 

Por orden de la Intedenta Berta Belmar y el Gobernador Isaac Vergara, fueron desalojadas violentamente por efectivos policiales una treintena de mujeres que reclamaban en dicho edificio por la injusta y arbitraria detención de sus esposos desde el sector Quinahue (Galvarino) el pasado 13 de enero. Las mujeres fueron reprimidas y violentadas, continuando en el exterior del edificio los graves enfrentamiento, quedando varias mujeres con lesiones y una veintena de detenidos. 

(mapuexpress)

Temuco (IX R). Enero 2.001

El Tribunal de Garantía de Temuco rechaza por "inadmisible" una querella presentada por la Comunidad mapuche Nalcahue, de Galvarino, en contra de Carabineros por las heridas que recibe Daniela Ñancupil en su espalda y brazo durante un ataque policial a la Comunidad. 

Fuente: La Tercera, 24/1/01

Enero 29 2001"Se incrementa militarización en territorios Mapuches"

 Además de la militarización efectuada en este mes en las cercanías de Temuco (Fundo el Carmen); Ercilla (Fundo Chiguaigue) y los despliegues policiales permanentes en diversas zonas como Traiguén (Temucuicui) y Galvarino, entre otros, se han trasladado a la zona Fuerzas especiales de Carabineros quienes se han instalado en lugares rurales de Arauco (como Tirúa) y Collipulli (Fundo Ginebra), acompañados de buses, vehículos y tanquetas, controlando los accesos y predios vecinos. Los operativos se enmarcan en la aplicación de la Ley de Seguridad Interior del Estado para reprimir todo intento de movilización mapuche en los predios forestales. 
(mapuexpress)

 Temuco (IX R). Febrero 2.001

La prensa anuncia que los Tribunales de Justicia estudian la presentación de una acusación de "co-autoría intelectual" (en las acciones de recuperación territorial protagonizadas por comunidades mapuches de la zona) en contra de dos ciudadanas extranjeras detenidas por Carabineros durante "enfrentamientos" con mapuches, según los Carabineros.  
Las afectadas serían la ciudadana española Teresa Rodríguez, que es funcionaria de las Naciones Unidas (ONU) como Observadora Internacional de Derechos Humanos y la ciudadana francesa Karine Anne Esselin, que ya había sido detenida y acusada por Carabineros de participar en "enfrentamientos" en Octubre del 2.000, siendo liberada de todos los cargos. 
Según la prensa, con esta acusación el Gobierno de Ricardo Lagos tendría la excusa para expulsar a estas ciudadanas extranjeras del país, repitiendo maniobras ensayadas por su antecesor, el Presidente Frei, para expulsar a los testigos internacionales de la represión al Pueblo mapuche. 

Fuente: La Tercera, 1/2/01

 Temuco (IX R). Febrero 2.001

Tribunales de Temuco dictan órdenes de detención contra dos dirigentes de la organización mapuche Consejo de Todas las Tierras, acusados de "Co-autores intelectuales" de acciones de recuperación de territorios que realizan comunidades mapuches de la zona en predios de la Forestal Millalemu. Los afectados son José Naín y Manuel Santander y la demanda es impulsada por el Gobierno de Ricardo Lagos bajo la figura de "infracción a la Ley de Seguridad Interior del Estado". 
La prensa anuncia que otro dirigente del Consejo de Todas las Tierras también estaría con orden de detención cursada como "co-autor" de la ocupación de u predio en Vilcún (IX R). 

Fuente: La Tercera, 1/2/01

 Lleu-Lleu (VIII R). Febrero 2.001

El diputado Alejandro Navarro (PS) y el Alcalde de la Comuna de Tirúa (VIII R) Alfonso Millabur, demandan a Carabineros de Concepción (VIII R) por "violencia innecesaria con resultado de lesiones graves" a raíz de las heridas recibidas por el comunero Abraham Santi Calbullanca durante enfrentamientos de la policía con comuneros mapuches en Lleu-Lleu. Santi perdió un ojo por el impacto de una bala de goma disparada por Carabineros. 
Por otra parte, el abogado Rodrigo Calderón interpone un "recurso de protección" en favor de dos mujeres mapuches que acusan a Carabineros a haber disparado bombas lacrimógenas al interior de sus domicilios cuando se negaron a ser allanadas por la policía, que se presentaron sin una orden judicial. Unos 17 niños estaban al interior de los domicilios atacados, los que sufren un shock nervioso y a los que, posteriormente, se les niega atención médica en la Posta de Cañete (VIII R). 

Fuente: La Tercera, 3/2/01

 Lleu-Lleu (VIII R). Febrero 2.001

Tres mapuches detenidos en enfrentamientos con Carabineros en la Hacienda Lleu-Lleu (que los mapuches reclaman como propio) a fines de Enero, son sometidos a proceso por la Justicia Militar bajo el cargo de "maltrato a Carabineros". Uno de los procesados, identificado como Héctor Llaintul, permanece hospitalizado luego de ser operado para extraerle varias balas de goma disparadas por Carabineros. 
A Llaintul se le acusa de dirigir los enfrentamientos con los Carabineros bajo los alias de "Comandante Héctor". Los otros procesados son Segundos Ancalao Necul y Eduardo Meñaco Lincopi. El gobierno del presidente Lagos solicita que a estos detenidos y a otros 5 mapuches también encarcelados se les aplique la ley de Seguridad Interior del Estado .

 Ercilla (IX R). Febrero 2.001

Cuatro mapuches de la Comunidad Temucuicui resultan heridos con balas de goma tras la represión de Carabineros destinada a desalojar un fundo de Forestal Mininco ocupado por los mapuches que le reclaman como propiedad ancestral. De acuerdo a los mapuches, la ocupación se debe a que el Gobierno no cumplió su compromiso de restituir 405 hectáreas de territorio a la comunidad Temucuicui que se acordó con la Corporación de Desarrollo Indégena (CONADI). El lonko de la comunidad, Juan Catrillanca, denuncia que durante su Campaña Presidencial, Ricardo Lagos había asegurado que "la comunidad Temucuicui tendrá sus tierras cuando yo sea Presidente". Lagos asumió la Presidencia de la República en Marzo del 2.000. 

Fuente: La Tercera, 23/2/01

 Temuco (IX R). Abril 2.001

Dirigentes mapuches denuncian que 4 miembros de la etnia se encuentran encarcelados en la Cárcel de Temuco desde hace más de un año sin que exista una condena judicial de por medio. 
(Nota: A mediados de Mayo, tres de los detenidos recuperan su libertad mediante el pago de una fianza. Los mapuches en libertad condicional son identificados como Enrique Millalén Milla, Julio Huentecura y Juan Millalén Milla). 

Fuente: Radio Tierra, Organización Jevquen-Mapu, 27/4/01/01

Abril 15 2001: "Policía de Investigaciones baléa a cuatro Mapuches en la comuna de Tirúa" 

La Comuna de Tirúa, en pleno territorio Mapuche de Arauco,en el límite de la VIII y IX Regiones, fue escenario de un cobarde atentado por parte de una decena de efectivos policiales de Investigaciones, quienes dotados de armas, procedieron a detener arbitrariamente en plena vía pública al comunero José Marihuén. Ante este hecho, mapuches que se encontraban en las oficinas del INP, para el pago de pensiones, repelieron la acción policial en medio de forcejeos lo que terminó con baléos a quemarropa por parte de los uniformados, hiriendo de gravedad a Juan Llenti Marihuán, 39 años sometido a una cirugía con peligro de muerte  en el Hospital Naval de Talcahuano. Sin peligro vital, se encuentran Abel Marihuén Huenupil, 18 años; Hernán Albornoz Carilao, 27 años; y Domingo Marihuén Marihuén, 37 años.
La situación de produjo, como consecuencia de una orden de arresto emitida judicialmente como aplicación de la Ley de Seguridad interior del Estado, siendo la policía de investigaciones la encargada del arresto, lo que causó este grave hecho en pleno centro de Tirúa.
El alcalde de la comuna, Adolfo Millabur, declaró a los medios de prensa, al rechazar este hecho, que solicitará un Ministro en visita para  aclarar los incidentes.
(mapuexpress)

Abril 17 2001"Nuevo baléo a Mapuche por  la Policía": 

En un operativo de la Policía de Carabineros en el lugar Curaco-Ranquil, entre las lolalidades de Chol-Chol y Galvarino, a unos 45 Kilómertros de Temuco (IX Región) hacia la costa, fue herido el comunero Mapuche José Zurita Liempi, quien en medio de un despliegue policial fue herido en un brazo , por la espalda, con una escopeta antimotines utilizada por los uniformados. 

(mapuexpress)

Junio 08 2001"Violento desalojo mapuche en  Fundo el Ulmo (detenidos y heridos)": 

Integrantes de la Comunidad Mapuche Domingo Trangol, en la comuna de Victoria, fueron violentamente agredidos por fuerzas policiales bajo orden de desalojo emanada del tribunal judicial de Victoria. La Comunidad se encontraba en proceso de recuperación de tierras al interior del Fundo el Ulmo de propiedad de Forestal Mininco y siendo cerca de las 10:00 a.m, fueron reprimidos por casi unos 150 efectivos del contingente policial, provistos de armamentos y bombas lacrimógenas y disparos a quemarropa. 
Como consecuencia de la acción policial, dejó como saldo a 5 miembros de la comunidad detenidos, varios de ellos con contusiones y un herido grave, quien presentó una herida de balin.
(mapuexpress)

Julio 05 2001: "Presos políticos Mapuches en  Victoria inician huelga de hambre": 

A través de un comunicado público desde la cárcel de Victoria, se informó que se ha iniciado una huelga de hambre de carácter indefinida, la que tiene como finalidad el repudio por el procesamiento judicial arbitrario de que son objeto y denunciar a la vez, las irregularidades cometidas en su contra.
Juan Trangol, lonko de la Comunidad Domingo Trangol e Isaías Colihuinca, actuando como voceros, señalaron que se encuentran en absoluta indefensión ante la permanente persecución , estando su procesamiento judicial viciado, ya que se les ha inducido a contestar preguntas de interrogatorio por parte del Fiscal Judicial, bajo presión y sin que exista traductor alguno del mapudungun al castellano; y además, se está inculpando a personas que no tienen ninguna responsabilidad en los hechos que se les imputa.
(mapuexpress)

Julio 19 2001: "Violento allanamiento a sede Mapuche" 

Cerca de las 19:00 Horas efectivos de carabineros allanaron la sede del Consejo de Todas las Tierras, ubicado en calle Lautaro en la ciudad de Temuco El amplio operativo policial se realizó en cumplimiento de una diligencia ordenada por los fiscales Alberto Chifelle y Francisco Rojas, que pretendía incautar antecedentes informativos al interior de la sede, entre documentos y computadores y al parecer como parte de las investigaciones procesales que enfrentan dirigentes de la Comunidad Domingo Trangol ante el conflicto con forestal Mininco en el Fundo  el Ulmo. 
Sin embargo, el inesperado accionar policial provocó la reacción inmediata de sus moradores ocasionando una fuerte disputa con graves destrozos de muebles y conexiones, resultando 6 mapuches heridos y una decena de detenidos. 
Al lugar concurrió el Werkén de la organización Aucán Huilcamán, quien ante la sorpresa de lo ocurrido se fue en defensa del inmueble y sus ocupantes, resultando herido y posteriormente detenido.
 (mapuexpress)

Agosto/Septiembre 2001: Violentos desalojos de mapuche en predios forestales.

Agosto 23 : Más de 200 efectivos de las Fuerzas especiales en operativo aéreo-terrestre, desalojaron a miembros de la Comunidad Agustín Chihuaicura, quienes recuperan terrenos desde el 06 de agosto en las proximidades de Cholchol, sobre predios que son explotados en la actualidad por un particular y Forestal Mininco. Al momento del desalojo, los comuneros se encontraban al interior del Fundo Porvenir, quienes fueron reprimidos por un contingente extremadamente armado, apoyados por un helicóptero de persecución proveniente de Santiago.

Septiembre 06: Unos 250 policias de las Fuerzas especiales, emboscaron a comuneros en los predios Los arrayanes-aguas blancas, terrenos que son reivindicados por la Comunidad José Loncoli, comuna de Carahue, sector coicoi, comuna Carahue.
Los terrenos administrados y explotados por empresas Forestales, están en proceso de recuperación por la Comunidad, quienes hacen ocupación temporal de ellos desde el 01 de septiembre. A pesar de sus demandas, las autoridades judiciales determinarón su desalojo ejecutado por la policía, provocando la detención de dos comuneros (Juan Traipe e Isabel Traipe).
Septiembre 10: "Violentos incidentes con la policía en desalojo Mapuche": Comunidades Mapuche de Traiguén del sector Didaico, a unos 30 kilómetros de esta Comuna, fueron violentamente desalojados por un amplio contingente policial, apoyados por vehículos terrestres (carros y tanquetas); aéreos , (helicoptero);y armamento antimotines. Las comunidades que mantienen un proceso de recuperación sobre fundos de la Empresa Forestal Mininco, fueron sorprendidos por Fuerzas policiales a las 07:00 am, situación que provocó la autodefensa y un fuerte enfrentamiento que duró casi 5 horas.
(mapuexpress)

Septiembre 04 2001: Presos políticos Mapuche denuncian abusos y atropellos al interior de la cárcel de Nueva Imperial. 

Los comuneros , miembros de la comunidad  Agustín Chihuaicura de Chol chol, detenidos en el desalojo al interior del Fundo Porvenir de Forestal Mininco, denunciaron por medio de un comunicado ser víctimas de abusos y atropellos a sus derechos.

(mapuexpress)

Noviembre 13 del 2001: Policía masacró a mapuches en desalojo

Las comunidades Pelantaro, Andrés Maril, Huichaueico y Juan Maril de la comuna de Purén, provincia de Malleko, continúan desde hace varios días sus movilizaciones ante el conflicto por un predio de 560 hectáreas, perteneciente a Forestal Mininco, denominado Fundo El Rincón. 
Desde hace unos días, dirigentes de las comunidades reclaman derechos sobre estos terrenos y demandaron singularmente las ganancias del 50% correspondiente a la tala de las plantaciones forestales de pino que mantiene el fundo de esta empresa Forestal. Ante estas movilizaciones, las autoridades judiciales, a petición de la empresa, procedieron a instalar un retén policial movil al interior del recinto, lo que fue rechazado por las comunidades. Justamente, este 14 de noviembre, cien efectivos policiales, vestidos con trajes antimotines y portando escopetas lanza bombas lacrimógenas y balines, comenzaron a desalojar la zona ocupada por los mapuche, quienes evitaron que dos máquinas cosechadoras ingresaran al Fundo "El Rincón", iniciándose así la arremetida más violenta de las Fuerzas Especiales de la policía, quienes utilizaron gases disuasivos y balines .Como consecuencia, resultaron 14 mapuches heridos con balines de goma, identificados como Arturo Huentecona, Manuel Llebul, María Cabezas, Segundo Catrileo, Carlos Huentecona, Héctor Marín, Juan Curín , Andrés Mariman, Carlos Maril, Eduardo Reuca, Germán Cañuepan, Froilán Curín y Sandra Raín.
Se señaló que niños y mujeres tuvieron serias complicaciones de asfixias productos de los gases lanzados por la policía.
Padre Las Casas. Comunidades Mapuche de Huichahue, distante 
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*Alfredo Seguel

· Técnico Judicial – Dipl. en Cs. Políticas – Estudiante de Derecho
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WEDAKE DUNGU

Pen 
kiñe  bandera 
wente ñi chuchu  ñi   ngümanmu

Pen  wedake pinu 
purumeken wente ngenochi ko 
Pen 
 chumechi 
ñi nümameken kay kay 
inche trufken 


IMAGENES 

Veo uniformes entre la multitud 
y una bandera  ondeando 
sobre el cadáver de mi abuela.

Veo 
ejércitos de pinos 
bailando sobre los restos del estero    y camiones blindados 
empolvando los sueños 
de kay kay.

(Leonel Lienlaf, 2001)




LOS ALAMOS: 1


CAÑETE: 1


CONTULMO: 2


LLEU-LLEU: 1


TIRUA: 5





COLLIPULLI: 6


ERCILLA: 1


VICTORIA: 2


PUREN: 1 


TRAIGUEN: 2


LUMACO: 2


GALVARINO: 1


CHOLCHOL: 1 


TEMUCO: 3


NUEVA IMPERIAL: 1


VILCUN: 1


CARAHUE: 1


PUCON: 1











RANCO: 1


SAN JUAN DE LA COSTA: 1


QUELLON: 2























